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Fecha: 18 de agosto de 2023 

  

PARA: Henry Rodríguez Sosa 

     Director General 

  Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital UAECD 

   

DE:  Elbi Asaneth Correa Rodríguez 

               Jefe Oficina Control Interno OCI  

 

 

ASUNTO:  Informe Final Auditoría Proceso Gestión Productos y Servicios. Procedimiento Gestión Avalúos 

Comerciales. Plan Anual de Auditorias vigencia 2023. 

 

Respetado Señor Director: 

 

En cumplimiento del Plan Anual de Auditorías PAA de la UAECD vigencia 2023, la Oficina de Control Interno 

OCI, realizó la Auditoría citada en el asunto, cuyos resultados se presentan en el informe final anexo, para su 

conocimiento, observaciones y demás fines que estime pertinentes. 

 

Básicamente las Conclusiones y Recomendaciones, son las que se presentan a continuación: 

 

   CONCLUSIONES. 

 

 La Gerencia Comercial y de Atención al Ciudadano GCAC y la Subgerencia de Información 

Económica SIE, desarrollan de manera general a las actividades establecidas en el Procedimiento de 

Gestión de Avalúos Comerciales para atender las solicitudes de tramite efectuadas por las entidades 

con las cuales la UAECD tiene suscritos Contratos Interadministrativos para la elaboración de avalúos 

comerciales. 

 

 Los hallazgos determinados en el presente informe como No Conformidad u Oportunidades de 

Mejora, se refieren básicamente a la demora en el trámite de elaboración de los avalúos comerciales, 

para proyectos de infraestructura como el Metro y el Transmilenio, la articulación de los Aplicativos 

SIIC con el de avalúos Comerciales en lo que respecta al registro de la duración del trámite. 

 

 Respecto del Sistema de Control Interno, como se advierte en el numeral 6.2 del presente informe, se 

tuvo en cuenta lo establecido en el “Mapa de Riesgos Institucional vigencia 2023 de la UAECD”, a 

nivel de riesgos de gestión (1), de corrupción (1) y de seguridad de la información (2), concluyéndose 

que es efectivo el Sistema de Control Interno SCI implementado. Así mismo, se verificaron y 

evaluaron los puntos de control establecidos en el Procedimiento que rigen las actividades de la 

gestión de Avalúos Comerciales, evidenciándose el seguimiento que a los mismos se realizan por 
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parte del responsable del proceso, no obstante, se demandó el realizar un seguimiento más específico 

a las actividades que conllevan los denominados Puntos de Control del procedimiento. 

 

    RECOMENDACIONES 

 

 Efectuar una revisión a la Matriz de Riesgos Institucional, en cuanto a identificar “Riesgos” de 

Seguridad y Privacidad de la Información, asociados al Aplicativo de Avalúos Comerciales. 

 Verificar que toda la documentación referida a solicitudes o peticiones de usuarios o clientes, esté 

debidamente suscrita. 

 Documentar las Actas de Comité de Avalúos, complementándolas en el campo de observaciones, en 

aquellos casos dónde cambió la norma, o que haya demandado alguna situación particular que tuvo 

que considerarse en la elaboración del avalúo comercial. 

 

Lo anterior, de conformidad con lo establecido en el Procedimiento de Formulación. Ejecución y Seguimiento al 

Plan Anual de Auditorias, GSC-PR-01 versión 2.    

 

Cordialmente,              

 

 

 

 

   ELBI ASANETH CORREA RODRÍGUEZ 

   Jefe Oficina de Control Interno   

 

 

 
      Copia: Ligia Elvira González Martínez – Gerente Comercial y de Atención al Ciudadano. GCAC. 

     Anexo: Informe Final Auditoría Avalúos Comerciales.  PAA 2023 

Elaboró: Walter H Alvarez Bustos – Contratista OCI. 
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Evaluación:     Seguimiento:                 Auditoría de Gestión:     X         Auditoría de Calidad:             
 
En cumplimiento del Plan Anual de Auditorías de la vigencia 2023, a continuación, se presentan los resultados del 
Informe dirigido al Director de la UAECD con copia a las áreas o procesos involucrados: 
 
PROCESO: Gestión Productos y Servicios. 
 
NOMBRE DEL INFORME:  Auditoría de Gestión a la Elaboración de Avalúos Comerciales. 
 
1. OBJETIVO GENERAL:  
 
Verificar el cumplimiento de los lineamientos del Proceso de Gestión Productos y Servicios - Procedimiento 
Gestión de Avalúos Comerciales. 
 
2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 
   

 Evaluar, las actividades realizadas por la Gerencia Comercial y de Atención al Ciudadano GCAC, así como 
del equipo de trabajo de Avalúos Comerciales de la Subgerencia de Información Económica SIE, para la 
elaboración de Avalúos Comerciales. 

 Verificar la funcionalidad del aplicativo “Avalúos Comerciales”, que soporta el proceso de elaboración de 
avalúos. 

 
3. ALCANCE:  
 
Elaboración de Avalúos Comerciales, durante el periodo de julio 01 de 2022 a mayo 30 de 2023. 
 
4. MARCO NORMATIVO O CRITERIOS DE AUDITORÍA 

 

 Ley 14 de 1983 del Congreso de Colombia “Por la cual se fortalecen los fiscos de las entidades territoriales 
y se dictan otras disposiciones.” 

 Ley 388 de 1997. “Ley de Desarrollo Territorial”. “Por la cual se modifica la Ley 9 de 1989 y la Ley 2 de 1991 
y se dictan otras disposiciones”. 

 Decreto Nacional 1420 de 1998 "por el cual se reglamentan parcialmente el artículo 37 de la Ley 9 de 
1989, el artículo 27 del Decreto-ley 2150 de 1995, los artículos 56, 61, 62, 67, 75, 76, 77, 80, 82, 84 y 87 de 
la Ley 388 de 1997 y, el artículo 11 del Decreto-ley 151 de 1998, que hacen referencia al tema de avalúos". 

 Ley 1682 de noviembre 22 de 2013.” Por la cual se adoptan medidas y disposiciones para los proyectos de 
infraestructura de transporte y se conceden facultades extraordinarias.” 



 

INFORME DE EVALUACIÓN, SEGUIMIENTO O AUDITORÍA  

 
 

 

 
 

       Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital 

 
 

 

 
             

GSC-01-FR-05 
  V.1 

 

Página 2 de 48 

 Acuerdo 04 de 2021. Parágrafo 1 del artículo 63 del Acuerdo 257 de 2006, adicionado por el artículo 129 
del Acuerdo Distrital 761 de 2020. "Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento.” 

 Directiva 008 de diciembre 30 de 2021 del Alcalde Mayor de Bogotá, D.C. Lineamientos para prevenir 
conductas irregulares relacionadas con el incumplimiento de los manuales de funciones y competencias 
laborales, de los manuales de procedimientos institucionales, así como la pérdida o deterioro o alteración 
o uso indebido de bienes, elementos documentos públicos e información contenida en bases de datos y 
sistemas de información. 

 Resolución 620 de 2008, Por la cual se establecen los procedimientos para los avalúos ordenados dentro del 
marco de la Ley 388 de 1997. 

 Resolución 898 del 19 de agosto de 2014 “Por medio de la cual se fijan normas, métodos, parámetros, 
criterios y procedimientos para la elaboración de avalúos comerciales requeridos en los proyectos de 
infraestructura de transporte a los que se refiere la Ley 1682 de 2013”. del Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi IGAC. 

 Resolución 1044 de septiembre 29 de 2014 “Por medio de la cual se modifica parcialmente y se adiciona a la 
Resolución 898 de 2014”, del Instituto Geográfico Agustín Codazzi IGAC. 

 Resolución 0073 de 2020 de la UAECD sobre requisitos de trámites. Resoluciones conjuntas IGAC-SNR y 
demás normas concordantes. 

 Caracterización Proceso Gestión Productos y Servicios.  

 Procedimiento Gestión Avalúos Comerciales. GPS-PR-01 versión 1. 
 
Documentos Técnicos, Normas Nacionales y Distritales, Instructivos, Formatos y demás documentos 
relacionados con el objetivo de la Auditoría, requeridos para la elaboración de Avalúos Comerciales, durante 
el periodo del Alcance de la Auditoría de julio 01 de 2022 a mayo 30 de 2023. 

 

5. METODOLOGÍA  

La auditoría se realizó dentro del marco de las normas internacionales de auditoría: Planeación, ejecución, 
generación y comunicación del informe con las conclusiones y recomendaciones con miras a contribuir al 
mejoramiento del Sistema de Control Interno. 
 
El desarrollo de la auditoría se centró en verificar el aspecto técnico, jurídico, administrativo y tecnológico, para la 
elaboración de los avalúos comerciales, teniendo en cuenta las actividades ejecutadas por el equipo de 
avaluadores de la Subgerencia de Información Económica SIE, conforme a lo establecido en el Procedimiento 
Gestión de avalúos Comerciales, código GPS-PR-01 versión 1. 
 
Se tomaron muestras selectivas de la información existente con el propósito de realizar revisión documental, 
verificación de registros y bases de datos, dispuestos en carpetas en el SharePoint, 
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https://catastrobogotacol.sharepoint.com/sites/Comercial, correos, sesiones de trabajo presenciales y virtuales, 
entrevistas a los líderes del proceso de Gestión Productos y Servicios de la GCAC y del equipo de trabajo Avalúos 
Comerciales de la SIE, verificación directa en el aplicativo “Avalúos Comerciales” de la documentación inherente a la 
elaboración de los avalúos, entre otros. Cargue de información y/o documentación, controles de calidad dispuestos 
en el aplicativo. Así mismo, se verificaron los documentos e Informes de avance, seguimientos, reportes de control de 
calidad y de base de datos, sobre los avalúos seleccionados como muestra por la auditoría. 

 
La auditoría se ejecutó entre el 15 de junio y el 31 de julio de 2023, por el auditor de la Oficina de Control Interno, 
ingeniero catastral quien obro como líder de esta.   
 
Se adelantaron las pruebas de auditoría, sobre una muestra del diez por ciento (10%), equivalente a Sesenta y Seis 
(66) requerimientos de avalúos comerciales, sobre un total de Seiscientos Sesenta y Tres (663) solicitudes de avalúo 
que fueron radicadas por las Entidades durante el periodo 01 de julio de 2022 a mayo 30 de 2023. 
 
Las pruebas de auditoría, se realizaron para obtención de evidencias, mediante la integridad, validez y exactitud de la 
información suministrada por la unidad auditada, bases de datos y documentación dispuesta en el SharePoint y en el 
aplicativo “Avalúos Comerciales”, verificando la calidad de los datos, su consistencia, comunicación, seguridad y 
legalidad.  
 
Además de lo anterior, el ejercicio de auditoría incluyó la revisión de la funcionalidad de los aplicativos Avalúos 
Comerciales y Sistema integrado de información Catastral SIIC.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://catastrobogotacol.sharepoint.com/sites/Comercial
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Imagen No 1. Muestra Auditoría Avalúos Comerciales Periodo julio 01 de 2022 a mayo 30 de 2023. 

Proyecto Radicacion
Fecha 

Radicacion
Contrato Chip RT Actividad

Fecha 

Actividad

Radicado 

cordis

Núm. 

Avalúo
DiasFecha Aprobacion Avaluo

Fecha 

Asignación 

Avaluador

Direccion
Posee 

Revision
Categoria

Valor Total 

Avaluo

Fecha 

Solicitud

Fecha Orig 

Aval

Avalúos Comerciales e indemnizaciones (Avalúos de Referencia y Certificaciones de Cabida y Linderos) IDU2022-534588 19/07/2022 1674-2021 AAA0117KTWF 53007 CUENTA DE COBRO 22/03/2023 2022ER26166 2023-37 100 14/02/2023 22/08/2022 KR 5B 189 01 No 01-Avalúos Aprobados por el Cliente79671480 18/07/2022 14/02/2023

EMB SA - Primera Línea del Metro de Bogotá (PLMB)2022-553526 26/07/2022 095-2021 AAA0072LUBR 997 RADICACION RECLAMADA 19/10/2022 2022ER26846 - 146 - - CL 24 15 06 No - - 22/07/2022 -

Aval. Ciales. Protección y conservación de los recursos hídricos que surten de agua acueducto distrital, Art. 111 Ley 90/932022-599513 8/08/2022 9-07-25200-1033AAA0143MJEP CEOR-0458 CUENTA DE COBRO 2/03/2023 2022ER28297 2022-416 14 8/09/2022 25/08/2022 CL 138 SUR 21 44 ESTE No 01-Avalúos Aprobados por el Cliente3864690 5/08/2022 8/09/2022

EMB SA - Primera Línea del Metro de Bogotá (PLMB)2022-611410 11/08/2022 095-2021 AAA0086SNHK 1428 CUENTA DE COBRO 9/11/2022 2022ER28719 2022-391 3 12/10/2022 19/08/2022 KR 20A 72 10 Si 01-Avalúos Aprobados por el Cliente984010783 10/08/2022 24/08/2022

Avalúos Comerciales y de Renta (Bogotá, Cundinamarca y municipios aledaños) SDIS2022-624244 16/08/2022 10073-2021 AAA0078UYBS SDIS-184 CUENTA DE COBRO 27/11/2022 2022ER29141 2022-570 56 11/11/2022 28/09/2022 CL 17A 96C 63 No 01-Avalúos Aprobados por el Cliente5492200 12/08/2022 11/11/2022

Avalúos Comerciales y de Renta (Bogotá, Cundinamarca y municipios aledaños) SDIS2022-645794 22/08/2022 10073-2021 AAA0139EHWF SDIS-193 CUENTA DE COBRO 4/11/2022 2022ER29887 2022-496 27 20/10/2022 5/10/2022 KR 89 52B 61 SUR No 01-Avalúos Aprobados por el Cliente3638800 22/08/2022 20/10/2022

Troncal Avenida Centenario (AV AC 13)2022-652786 23/08/2022 1548-2018 AAA0270ORLW 50936B ELABORAR/REVISAR DATOS COMPLEMENTACIÓN27/06/2023 2022ER30218 2022-729 15 14/12/2022 29/11/2022 AC 17 129 11 No 01-Avalúos Aprobados por el Cliente18595889851 5/07/2022 14/12/2022

Troncal Avenida Centenario (AV AC 13)2022-652793 23/08/2022 1548-2018 AAA0074KABS 51455D CUENTA DE COBRO 13/03/2023 2022ER30225 2023-45 96 15/02/2023 18/01/2023 AC 13 58 51 No 01-Avalúos Aprobados por el Cliente4545655000 5/07/2022 15/02/2023

Troncal Avenida Centenario (AV AC 13)2022-652796 23/08/2022 1548-2018 AAA0080HOYN 51053D CONTROL CALIDAD COMPLEMENTACIÓN 22/06/2023 2022ER30228 2022-485 27 9/12/2022 29/09/2022 DG 16 100 30 Si 01-Avalúos Aprobados por el Cliente396027518 5/07/2022 7/10/2022

Troncal Avenida Centenario (AV AC 13)2022-652801 23/08/2022 1548-2018 AAA0074TDZE 51419C REVISION POR PARTE DEL CLIENTE 17/02/2023 2022ER30233 2022-454 26 4/10/2022 26/09/2022 AC 13 66 20 Si 01-Avalúos Aprobados por el Cliente801121854 5/07/2022 4/10/2022

Troncal Avenida Centenario (AV AC 13)2022-652804 23/08/2022 1548-2018 AAA0167KTFZ 51420A PENDIENTE FIRMA RESPONSABLE COMPLEMENTACIÓN26/06/2023 2022ER30236 2023-114 140 21/04/2023 18/01/2023 KR 65B 13 13 No 03-Avalúos Por Cargar Informe Firmado1676825429 5/07/2022 21/04/2023

IDU - Primera Línea del Metro de Bogotá (PLMB)2022-654098 24/08/2022 1682-2020 AAA0278UTKL 54363 ENTREGA AVALUO COMERCIAL AL CLIENTE26/06/2023 2022ER30273 2022-532 33 27/10/2022 12/10/2022 KR 28 0 16 AP 202 Si 05-Avalúos Con Derecho de Petición191885433 23/08/2022 27/10/2022

IDU - Primera Línea del Metro de Bogotá (PLMB)2022-654101 24/08/2022 1682-2020 AAA0278UTJH 54366 PENDIENTE FIRMA RESPONSABLE AREA REVISION27/06/2023 2022ER30276 2022-535 34 27/10/2022 12/10/2022 KR 28 0 16 GJ 2 Si 05-Avalúos Con Derecho de Petición61982866 23/08/2022 27/10/2022

Avalúos Comerciales e indemnizaciones (Avalúos de Referencia y Certificaciones de Cabida y Linderos) IDU2022-662321 25/08/2022 1674-2021 AAA0276BEOE 53097A REVISION POR PARTE DEL CLIENTE 21/06/2023 2022ER30551 2022-794 27 22/12/2022 25/10/2022 KR 72B 121 80 TO 1 AP 1001 No 05-Avalúos Con Derecho de Petición2343145173 22/08/2022 22/12/2022

Avalúos Comerciales y de Renta (Bogotá, Cundinamarca y municipios aledaños) SDIS2022-676568 29/08/2022 10073-2021 AAA0108TFLF SDIS-211 CUENTA DE COBRO 20/10/2022 2022ER30948 2022-475 20 6/10/2022 22/09/2022 CL 159 7F 28 No 01-Avalúos Aprobados por el Cliente3994200 26/08/2022 6/10/2022

Troncal Avenida Centenario (AV AC 13)2022-685563 30/08/2022 1548-2018 AAA0155JKZM 51244B CUENTA DE COBRO 25/11/2022 2022ER31346 2022-550 42 8/11/2022 8/09/2022 AC 17 81B 53 No 01-Avalúos Aprobados por el Cliente1012415747 23/08/2022 8/11/2022

Troncal Avenida Centenario (AV AC 13)2022-685567 30/08/2022 1548-2018 AAA0080LRSK 50912A CONTROL CALIDAD COMPLEMENTACIÓN 8/06/2023 2022ER31350 2022-593 46 16/11/2022 2/11/2022 AC 17 130 38 No 01-Avalúos Aprobados por el Cliente1454541452 23/08/2022 16/11/2022

Troncal Avenida Centenario (AV AC 13)2022-685571 30/08/2022 1548-2018 AAA0140JNLF 50952B ELABORAR/REVISAR DATOS COMPLEMENTACIÓN9/05/2023 2022ER31354 2023-6 68 17/01/2023 12/12/2022 AC 17 126 71 Si 06-Avalúos En Complementación1190932105 23/08/2022 17/01/2023

Troncal Avenida Centenario (AV AC 13)2022-685575 30/08/2022 1548-2018 AAA0080HPDM 51048C DEVOLUCIÓN COMPLEMENTACION CC 11/06/2023 2022ER31358 2022-483 22 9/12/2022 29/09/2022 DG 16A 101A 13 Si 05-Avalúos Con Derecho de Petición25845875 23/08/2022 7/10/2022

Troncal Avenida Centenario (AV AC 13)2022-685583 30/08/2022 1548-2018 AAA0074KAAW 51454C REVISION POR PARTE DEL CLIENTE 16/11/2022 2022ER31366 2022-455 21 4/10/2022 26/09/2022 AC 13 58 71 Si 02-Avalúos Por Aprobar229573481 23/08/2022 4/10/2022

Avalúos Comerciales e indemnizaciones (Avalúos de Referencia y Certificaciones de Cabida y Linderos) IDU2022-688544 31/08/2022 1674-2021 AAA0057WTWW 51977A CUENTA DE COBRO 25/11/2022 2022ER31490 2022-544 14 1/11/2022 28/10/2022 AC 100 60 47 No 01-Avalúos Aprobados por el Cliente100036567 26/08/2022 1/11/2022

Avalúos Comerciales e indemnizaciones (Avalúos de Referencia y Certificaciones de Cabida y Linderos) IDU2022-693241 1/09/2022 1674-2021 AAA0056LWUZ 31957 CUENTA DE COBRO 25/01/2023 2022ER31653 2022-703 56 7/12/2022 15/11/2022 CL 74 30 25 Si 01-Avalúos Aprobados por el Cliente72520112 26/08/2022 7/12/2022

Avalúos Comerciales y de Renta (Bogotá, Cundinamarca y municipios aledaños) SDIS2022-707009 5/09/2022 10073-2021 AAA0088BYWW SDIS-231 CUENTA DE COBRO 4/11/2022 2022ER32164 2022-511 20 25/10/2022 18/10/2022 KR 7 32 12 No 01-Avalúos Aprobados por el Cliente497286840 2/09/2022 25/10/2022

EMB SA - Primera Línea del Metro de Bogotá (PLMB)2022-715935 6/09/2022 095-2021 AAA0072LUJH 1004 CUENTA DE COBRO 12/12/2022 2022ER32366 2022-683 53 25/11/2022 12/10/2022 KR 16 24 34 No 01-Avalúos Aprobados por el Cliente2956597616 5/09/2022 25/11/2022

Troncal Avenida Centenario (AV AC 13)2022-742748 13/09/2022 1548-2018 AAA0140HNLF 51002A ELABORAR/REVISAR DATOS INDEMNIZACION REVISIÓN21/06/2023 2022ER33441 2023-170 136 10/05/2023 23/03/2023 DG 16 116A 55 Si 04-Avalúos En Corrección2923084015 7/09/2022 10/05/2023

Troncal Avenida Centenario (AV AC 13)2022-745040 13/09/2022 1548-2018 AAA0080CAUZ 50972C CONTROL CALIDAD COMPLEMENTACIÓN 27/06/2023 2022ER33530 2023-47 71 15/02/2023 11/01/2023 CL 17 120 60 No 01-Avalúos Aprobados por el Cliente655568676 9/09/2022 15/02/2023

Troncal Avenida Centenario (AV AC 13)2022-745050 13/09/2022 1548-2018 AAA0075UJOM 51872 RADICACION RECLAMADA 30/12/2022 2022ER33540 - 166 - - AK 68D 15 26 No - - 9/09/2022 -

Troncal Avenida Centenario (AV AC 13)2022-745011 13/09/2022 1548-2018 AAA0082NLXR 51363A DEVOLUCIÓN POR RECHAZO CLIENTE 23/06/2023 2022ER33547 2023-34 68 14/02/2023 18/01/2023 KR 68D 12C 21 Si 04-Avalúos En Corrección15592580478 9/09/2022 14/02/2023

EMB SA - Primera Línea del Metro de Bogotá (PLMB)2022-745131 13/09/2022 095-2021 AAA0088MCMS 1430 DEVOLUCION POR CORRECCION CONTROL CALIDAD3/04/2023 2022ER33549 2022-684 45 28/11/2022 17/11/2022 CL 72 13 71 No 05-Avalúos Con Derecho de Petición1127885403 13/09/2022 28/11/2022

IDU - Primera Línea del Metro de Bogotá (PLMB)2022-747734 14/09/2022 1682-2020 AAA0155HZCN 49254 REVISION POR PARTE DEL CLIENTE 24/04/2023 2022ER33608 2022-644 42 23/11/2022 24/10/2022 AC 8 SUR 27A 30 No 05-Avalúos Con Derecho de Petición636622195 9/09/2022 23/11/2022

Troncal Avenida Centenario (AV AC 13)2022-747885 14/09/2022 1548-2018 AAA0174ERFZ 51494A PENDIENTE FIRMA RESPONSABLE AREA REVISION26/06/2023 2022ER33616 2023-56 75 8/06/2023 17/01/2023 AC 9 50 02 LC Si 03-Avalúos Por Cargar Informe Firmado2280944293 9/09/2022 15/02/2023

Troncal Avenida Centenario (AV AC 13)2022-759692 16/09/2022 1548-2018 AAA0275NFTO 51387A DEVOLUCIÓN POR RECHAZO CLIENTE 26/06/2023 2022ER34033 2023-212 145 30/05/2023 18/01/2023 AC 13 68 98 Si 04-Avalúos En Corrección5830111351 9/09/2022 30/05/2023

Troncal Avenida Centenario (AV AC 13)2022-778674 21/09/2022 1548-2018 AAA0074NPYN 51452B DEVOLUCION POR CORRECCION CONTROL CALIDAD8/06/2023 2022ER34704 - 158 - 17/01/2023 KR 59 13 07 No - - 16/09/2022 -

Troncal Avenida Centenario (AV AC 13)2022-778699 21/09/2022 1548-2018 AAA0140KELF 52319 REVISION POR PARTE DEL CLIENTE 30/03/2023 2022ER34709 2022-581 31 11/11/2022 4/11/2022 KR 138 17D 37 No 01-Avalúos Aprobados por el Cliente373684355 16/09/2022 11/11/2022

Troncal Avenida Centenario (AV AC 13)2022-784150 22/09/2022 1548-2018 AAA0137OXWF 51178B TRANSFERENCIA CONTROL DE CALIDAD REVISION26/06/2023 2022ER34919 2023-130 120 26/04/2023 24/01/2023 DG 16 96G 05 Si 04-Avalúos En Corrección2752289902 16/09/2022 26/04/2023

Troncal Avenida Centenario (AV AC 13)2022-786300 23/09/2022 1548-2018 AAA0140KEDE 52314 CONTROL CALIDAD COMPLEMENTACIÓN 7/06/2023 2022ER35020 2022-639 33 18/11/2022 4/11/2022 KR 138 17D 73 No 01-Avalúos Aprobados por el Cliente492215303 20/09/2022 18/11/2022

Troncal Avenida Centenario (AV AC 13)2022-786312 23/09/2022 1548-2018 AAA0140JYJH 52388 CONTROL CALIDAD INDEMNIZACIÓN REVISIÓN22/06/2023 2022ER35032 2022-674 34 8/06/2023 4/11/2022 KR 138A 17A 58 No 05-Avalúos Con Derecho de Petición320240400 20/09/2022 24/11/2022

Troncal Avenida Centenario (AV AC 13)2022-795196 26/09/2022 1548-2018 AAA0140KBBR 52364 REVISION POR PARTE DEL CLIENTE 19/05/2023 2022ER35285 2022-610 27 16/11/2022 4/11/2022 KR 138A 17B 16 Si 02-Avalúos Por Aprobar410798454 21/09/2022 16/11/2022

Troncal Avenida Centenario (AV AC 13)2022-797020 27/09/2022 1548-2018 AAA0140JXUH 52405 PENDIENTE FIRMA RESPONSABLE AREA REVISION23/06/2023 2022ER35338 2022-590 25 24/05/2023 14/10/2022 KR 138A 17A 22 No 05-Avalúos Con Derecho de Petición300645906 20/09/2022 11/11/2022

Troncal Avenida Centenario (AV AC 13)2022-807352 28/09/2022 1548-2018 AAA0080LSBS 50902B ELABORAR/REVISAR DATOS COMPLEMENTACIÓN16/05/2023 2022ER35698 2022-809 37 23/12/2022 21/10/2022 AC 17 132 24 No 01-Avalúos Aprobados por el Cliente771894585 22/09/2022 23/12/2022

Troncal Avenida Centenario (AV AC 13)2022-808772 29/09/2022 1548-2018 AAA0140JXXS 52404 PENDIENTE FIRMA RESPONSABLE COMPLEMENTACIÓN21/06/2023 2022ER35770 2022-615 25 11/05/2023 4/11/2022 KR 138 17A 23 No 05-Avalúos Con Derecho de Petición471523620 22/09/2022 16/11/2022

Troncal Avenida Centenario (AV AC 13)2022-810160 29/09/2022 1548-2018 AAA0140KEHK 52316 	GENERAR CÁLCULOS COMPLEMENTACIÓN27/06/2023 2022ER35845 2022-578 25 15/02/2023 4/11/2022 KR 138 17D 59 No 05-Avalúos Con Derecho de Petición476587585 27/09/2022 11/11/2022

Avalúos Comerciales y de Renta (Bogotá, Cundinamarca y municipios aledaños) SDIS2022-821040 3/10/2022 10073-2021 AAA0034RTTD SDIS-249 CUENTA DE COBRO 27/11/2022 2022ER36264 2022-600 26 16/11/2022 3/11/2022 CL 2 17A 07 No 01-Avalúos Aprobados por el Cliente7953400 29/09/2022 16/11/2022

Troncal Avenida Centenario (AV AC 13)2022-834448 6/10/2022 1548-2018 AAA0159YOAW 51074B TRANSFERENCIA CONTROL DE CALIDAD REVISION26/06/2023 2022ER36655 2023-126 109 26/04/2023 24/01/2023 DG 16 96H 79 Si 04-Avalúos En Corrección1015223125 29/09/2022 26/04/2023

Corredor Verde 2022-854588 11/10/2022 1449-2022 AAA0259ZLAF 47544B DEVOLUCIÓN POR RECHAZO CLIENTE 13/06/2023 2022ER37264 2023-173 111 12/05/2023 26/01/2023 AK 7 147 02 Si 04-Avalúos En Corrección28934359915 28/09/2022 12/05/2023

Corredor Verde 2022-854661 11/10/2022 1449-2022 AAA0117ELWF 49423 CUENTA DE COBRO 21/06/2023 2022ER37277 2023-209 121 25/05/2023 26/01/2023 AK 7 175 60 No 01-Avalúos Aprobados por el Cliente213718403 28/09/2022 25/05/2023

Avalúos Comerciales e indemnizaciones (Avalúos de Referencia y Certificaciones de Cabida y Linderos) IDU2022-887472 20/10/2022 1674-2021 AAA0136LFBR 10532B CUENTA DE COBRO 30/05/2023 2022ER38236 2023-64 38 27/02/2023 14/02/2023 CL 127A 95 29 No 01-Avalúos Aprobados por el Cliente12738000 27/09/2022 27/02/2023

Corredor Verde 2022-891794 20/10/2022 1449-2022 AAA0144MMMR 49418 CUENTA DE COBRO 7/06/2023 2022ER38473 2023-199 122 25/05/2023 22/03/2023 AK 7 172 50 No 01-Avalúos Aprobados por el Cliente456641828 26/09/2022 25/05/2023

Proyectos IDU 2022-909281 25/10/2022 1526-2022 AAA0004BRDM 54520 ELABORAR/REVISAR DATOS COMPLEMENTACIÓN14/06/2023 2022ER39235 2022-744 23 20/12/2022 16/12/2022 KR 13 ESTE 42C 63 SUR No 01-Avalúos Aprobados por el Cliente502695968 24/10/2022 20/12/2022

Proyecto inmuebles ERU 2022-918344 26/10/2022 195 - 2018 AAA0072MBTO EM07-21_0000 ESTUDIO TECNICO 22/02/2023 2022ER39524 - 132 - 22/02/2023 KR 16 24 83 No - - 25/10/2022 -

Proyectos IDU 2022-918603 26/10/2022 1526-2022 AAA0004BPZM 54526 REVISION POR PARTE DEL CLIENTE 26/05/2023 2022ER39542 2022-800 22 22/12/2022 16/12/2022 KR 13 ESTE 42C 35 SUR No 01-Avalúos Aprobados por el Cliente512497486 25/10/2022 22/12/2022

Troncal Avenida Centenario (AV AC 13)2022-943040 2/11/2022 1548-2018 AAA0080LSEP 54352A PENDIENTE COMITE DE TERRENO 27/04/2023 2022ER40401 - 97 - - AC 17 132 60 No - - 1/11/2022 -

Avalúos Comerciales e indemnizaciones (Avalúos de Referencia y Certificaciones de Cabida y Linderos) IDU2022-963364 8/11/2022 1674-2021 AAA0125CORU 53100 CUENTA DE COBRO 27/12/2022 2022ER40954 2022-811 7 23/12/2022 21/12/2022 CL 127A 78 95 IN 1 No 01-Avalúos Aprobados por el Cliente9904452326 8/11/2022 23/12/2022

Proyectos IDU 2022-963993 8/11/2022 1526-2022 AAA0004BOXS 54518 DEVOLUCIÓN COMPLEMENTACION CC 7/05/2023 2022ER40985 2022-743 14 20/12/2022 16/12/2022 KR 12B ESTE 42B 46 SUR No 01-Avalúos Aprobados por el Cliente268090183 2/11/2022 20/12/2022

Proyectos IDU 2022-964009 8/11/2022 1526-2022 AAA0004BZEA 54546 ELABORAR/REVISAR DATOS INDEMNIZACION REVISIÓN13/06/2023 2022ER41001 2022-783 14 21/12/2022 16/12/2022 CL 42C SUR 13 05 ESTE Si 04-Avalúos En Corrección340255597 2/11/2022 21/12/2022

Avalúos SED 2021 2022-991864 16/11/2022 2780988-2021 AAA0151HFJZ SED_009 CUENTA DE COBRO 17/01/2023 2022ER41717 2022-808 7 23/12/2022 21/12/2022 KR 80I 83D 13 SUR Si 01-Avalúos Aprobados por el Cliente10306407280 15/11/2022 23/12/2022

Avalúos Comerciales e indemnizaciones (Avalúos de Referencia y Certificaciones de Cabida y Linderos) IDU2022-1106231 29/11/2022 1674-2021 AAA0004BPYX 54556 CONTROL CALIDAD INDEMNIZACIÓN REVISIÓN27/06/2023 2022ER43392 2022-804 1 22/12/2022 16/12/2022 KR 13 ESTE 42A 73 SUR Si 05-Avalúos Con Derecho de Petición426898212 28/11/2022 22/12/2022

Avalúos Comerciales e indemnizaciones (Avalúos de Referencia y Certificaciones de Cabida y Linderos) IDU2022-1106237 29/11/2022 1674-2021 AAA0004BZDM 54545 PENDIENTE FIRMA RESPONSABLE COMPLEMENTACIÓN26/06/2023 2022ER43398 2022-782 1 21/12/2022 16/12/2022 KR 13 ESTE 42C 18 SUR No 03-Avalúos Por Cargar Informe Firmado260758290 28/11/2022 21/12/2022

Proyectos IDU 2022-1113772 30/11/2022 1526-2022 AAA0004BYSY 54530 CUENTA DE COBRO 4/05/2023 2022ER43600 2022-793 0 21/12/2022 16/12/2022 CL 43A SUR 13 24 ESTE No 01-Avalúos Aprobados por el Cliente399918723 29/11/2022 21/12/2022

Proyecto inmuebles ERU 2022-1118766 1/12/2022 195 - 2018 AAA0072MAWW EM07-02_0000 DEVOLUCION POR CORRECCION CONTROL CALIDAD2/05/2023 2022ER43751 - 113 - 22/02/2023 CL 24 16 20 No - - 23/11/2022 -

Proyecto inmuebles ERU 2022-1118775 1/12/2022 195 - 2018 AAA0072MBKL EM07-14_0000 DEVOLUCION POR CORRECCION CONTROL CALIDAD9/06/2023 2022ER43760 - 110 - 22/02/2023 KR 17 24 70 No - - 23/11/2022 -

Avalúos Comerciales y de Renta (Bogotá, Cundinamarca y municipios aledaños) SDIS2022-1118808 1/12/2022 10073-2021 AAA0000ZOEP SDIS-220 CUENTA DE COBRO 19/01/2023 2022ER43821 2023-4 10 17/01/2023 26/12/2022 KR 1 ESTE 10 48 SUR No 01-Avalúos Aprobados por el Cliente2576000 1/12/2022 17/01/2023

Proyectos IDU 2022-1119781 14/12/2022 1526-2022 AAA0004BOSY 54512 REVISION POR PARTE DEL CLIENTE 23/06/2023 2022ER45114 2023-28 9 2/02/2023 30/01/2023 CL 43A SUR 12B 14 ESTE No 02-Avalúos Por Aprobar347836443 13/12/2022 2/02/2023

Troncal Avenida Centenario (AV AC 13)2023-12045 13/01/2023 1548-2018 AAA0157YOLF 51382B PENDIENTE FIRMA RESPONSABLE AREA AVALUO22/06/2023 2023ER942 2023-230 87 15/06/2023 28/03/2023 AK 68D 13 94 No 03-Avalúos Por Cargar Informe Firmado576302917 11/01/2023 15/06/2023

Troncal Avenida Centenario (AV AC 13)2023-12048 13/01/2023 1548-2018 AAA0192AYBR 51493B DEVOLUCION POR CORRECCION CONTROL CALIDAD8/06/2023 2023ER945 - 74 - 28/03/2023 AC 13 50 21 No - - 11/01/2023 -

Avalúos Comerciales e indemnizaciones (Avalúos de Referencia y Certificaciones de Cabida y Linderos) IDU2023-12365 13/01/2023 1674-2021 AAA0052XLMR 52485A ELABORAR/REVISAR DATOS COMPLEMENTACIÓN31/05/2023 2023ER997 2023-99 48 30/03/2023 9/02/2023 AK 86 40A 38 SUR No 01-Avalúos Aprobados por el Cliente41442751 12/01/2023 30/03/2023

Troncal Avenida Centenario (AV AC 13)2023-63076 31/01/2023 1548-2018 AAA0225JBLF 52412 ENTREGA AVALUO COMERCIAL AL CLIENTE21/06/2023 2023ER2652 2023-217 74 30/05/2023 1/03/2023 KR 138A 17A 04 AP 101 No 04-Avalúos En Corrección169113441 27/01/2023 30/05/2023  
Fuente: Base de datos Equipo Trabajo Avalúos Comerciales SIE 
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De igual forma y en lo que respecta a temas de Riesgos, se realizó la revisión y seguimiento a los Riesgos de Gestión, de 
Corrupción y de Seguridad de la Información; así como también de los puntos de control determinados en el 
Procedimiento Gestión de Avalúos Comerciales. 

 

6. PRESENTACIÓN DE RESULTADOS 
 

Según la información suministrada a la auditoría de la Oficina de Control Interno OCI, por los funcionarios 
designados como “enlaces”, el equipo de trabajo denominado Avalúos Comerciales de la Subgerencia de 
Información Económica SIE, se encuentra integrado por un (1) líder funcional, un (1) Asesor de la Dirección, cinco 
(5) avaluadores de planta, diecinueve (19) avaluadores contratistas, cuatro (4) controles de calidad y nueve (9) 
administrativos. 
 
Se evidenció, que a nivel institucional existe una herramienta tecnológica denominada “Avalúos Comerciales” 
que está compuesta por dos módulos, uno para la radicación de documentación por parte de la entidad 
solicitante a cargo de la Gerencia Comercial de Atención al Ciudadano GCAC y un módulo para la gestión del 
avalúo comercial propiamente dicho, a cargo del equipo de avalúos comerciales de la Subgerencia de 
Información Económica SIE.  

La herramienta citada, contiene la información sobre cada uno de los predios, sujetos de avalúos y almacena la 
información de la labor y/o actividades que realiza el equipo de trabajo de avalúos de la SIE. Con este 
desarrollo, se pretendió obtener un mayor control sobre los trámites y sobre la información resultante en el 
paso a paso del proceso de elaboración de los avalúos comerciales. 

Se revisó la gestión en la elaboración de avalúos comerciales, a través de la verificación del cumplimiento de las 
disposiciones normativas, procedimientos relacionados y revisión del archivo electrónico de una muestra 
aleatoria, seleccionada sobre las solicitudes de avalúos durante el periodo del Alcance de la presente Auditoría, 
de Sesenta y seis (66) expedientes electrónicos, contentivos de los informes y documentos de los avalúos 
comerciales, encontrando los siguientes hallazgos, como se registra a continuación: 

 
6.1 Verificar el cumplimiento de las disposiciones normativas, procedimientos e instructivos, relacionados con 

el Decreto Ley 1420 de 1998, Resolución 620 de 2008 del Instituto Geográfico Agustín Codazzi IGAC, 
Procedimiento Gestión de Avalúos Comerciales GPS-PR-01, para la elaboración de Avalúos Comerciales 
solicitados a la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital UAECD, durante el periodo del alcance 
de la presente Auditoría. 
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6.1.1.   Procedimiento “Gestión de Avalúos Comerciales”. Código GPS-PR-01. Versión 1. Fecha: 2022-06-02. 
Actividad 1. Revisar, Registrar y Radicar Solitudes de Avalúo Comercial. “Todas las solitudes deben 
estar radicadas mediante el uso del aplicativo definido por la UAECD, las cuales se deben realizar 
por parte del solicitante aportando la documentación en digital, ante la gerencia Comercial y de 
Atención al Ciudadano GCAC y revisa…”  
Decreto 1420 de 1998. Artículo 13º.- “La solicitud de realización de los avalúos de que trata el 
presente Decreto deberá presentarse por la entidad interesada en forma escrita, firmada por el 
representante legal o su delegado legalmente autorizado, señalando el motivo del avalúo y 
entregando a la entidad encargada los siguientes documentos:” 

 
Situación evidenciada:  
Realizada la verificación de las actividades ejecutadas por la Gerencia Comercial y de Atención al Ciudadano 
GCAC, en su tarea de radicar las solicitudes de elaboración de avalúos comerciales, solicitados por las Entidades 
Públicas, clientes de la Unidad, se pudo evidenciar en algunos casos, que se omite y acepta la radicación con la 
solicitud de la Entidad, sin que medie la firma del representante o delegado para el efecto. 
A continuación, se presentan algunas de estas situaciones, tomadas de la muestra aleatoria que seleccionó la 
auditoría. 
 
Imagen No 2. Solicitudes radicación avalúos comerciales METRO. 

 
 

Observación: RT 1430. Del METRO. De la solicitud de marzo, citan “Firma Digital”, pero en junio no está debidamente firmada. 
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Observación Gerencia Comercial de Atención al Ciudadano GCAC: 
 
Como resultado del taller llevado a cabo el 09/08/2023, entre la Auditoría de la Oficina de Control Interno OCI y 
la Unidades Auditadas, dónde se discutieron los resultados de los hallazgos del Informe Preliminar, la Gerencia 
Comercial de Atención al Ciudadano GCAC, presentó mediante radicado 2023IE18696 del 10-08-2023, sus 
argumentos del porqué no consideran que esta sea una “No Conformidad”, entre otros aspectos, porque el 
radicado no está referenciado directamente con la radicación de la solicitud de avalúo, sino con un traslado de un 
derecho de Petición, que aun cuando está relacionado con aspectos complementarios del avalúo. 
Sin embargo, “se informa que el comunicado 2023ER8620 no tiene las firmas electrónicas 
necesarias, razón por la cual se realizaron desde la GCAC las indagaciones pertinentes, llegando a la 
conclusión de que el documento cargado en la plataforma se encuentra “dañado y no puede repararse”, 
razón por la cual aparece como cifrado en los códigos de barras, códigos QR, con textos poco 
organizados, pero con firma por parte del supervisor del contrato indagado por la Auditoría”. 
 
Por lo expuesto, se cambia la No Conformidad (NC) por una Recomendación, con el fin que se puedan 
implementar acciones que estén permanentemente verificando el cumplimiento de normas y procedimientos, 
como en este caso en particular en que se requiere que las solicitudes, se radiquen debidamente firmadas. 
 
Recomendación: 
 
A partir de la auditoría realizada a las actividades ejecutadas por la Gerencia Comercial y de Atención al 
Ciudadano GCAC, en su ejercicio de revisión y radicación de las solicitudes de avalúos comerciales por parte de las 
Entidades Públicas que requieren este servicio de la UAECD, como en el caso del Registro Topográfico RT 1430, de 
la Empresa METRO, dónde se evidenció la ausencia de firma en una solicitud de complementación de un traslado 
de derecho de Petición, se recomienda implementar alguna acción conducente hacia futuro, en este y para casos 
similares, a fin de evitar que eventualmente se desconozca la validez de lo actuado, por la omisión de estar 
debidamente firmada una solicitud. 
 
  

6.1.2. Ley 1682 de noviembre 22 de 2013 “Por la cual se adoptan medidas y disposiciones para los 
proyectos de infraestructura de transporte y se conceden facultades extraordinarias”. Título IV 
Gestión y Adquisición Predial… 
 
Resolución 898 de agosto 19 de 2014 del Instituto Geográfico Agustín Codazzi IGAC “Por medio de 
la cual se fijan normas, métodos, parámetros, criterios, y procedimientos para la elaboración de 
avalúos comerciales requeridos en los proyectos de infraestructura de trasporte a que se refiere la 
Ley 1682 de 2013”. Artículo 6°. Plazo para la elaboración del avalúo. “El plazo para la elaboración 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=55612
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del avalúo será de treinta (30) días hábiles contados a partir del día siguiente al recibo de la 
solicitud escrita con toda la información a la que se refiere el artículo 5° de la presente resolución”. 

  

Situación evidenciada:  
 
Verificados en el Aplicativo “Avalúos Comerciales”, la trazabilidad dada a la elaboración de los avalúos 
comerciales, relacionados a continuación y que corresponden con proyectos de infraestructura, los cuales fueron 
identificados dentro de la muestra aleatoria seleccionada por la auditoría y sobre los cuales se estimó el tiempo 
que tardó en su ejecución, se tomaron los siguientes casos: 
 
Imagen No 3. Avalúos Comerciales radicados 2022. Proyectos de Infraestructura IDU – METRO.  

Proyecto Radicacion
Fecha 

Radicacion
Contrato Chip RT Actividad

Fecha 

Actividad

Radicado 

cordis

Núm. 

Avalúo
DiasFecha Aprobacion Avaluo

Fecha 

Asignación 

Avaluador

Direccion
Posee 

Revision
Categoria

Valor Total 

Avaluo

Fecha 

Solicitud

Fecha Orig 

Aval

Troncal Avenida Centenario (AV AC 13)2022-652786 23/08/2022 1548-2018 AAA0270ORLW 50936B ELABORAR/REVISAR DATOS COMPLEMENTACIÓN27/06/2023 2022ER30218 2022-729 15 14/12/2022 29/11/2022 AC 17 129 11 No 01-Avalúos Aprobados por el Cliente18595889851 5/07/2022 14/12/2022

Troncal Avenida Centenario (AV AC 13)2022-652796 23/08/2022 1548-2018 AAA0080HOYN 51053D CONTROL CALIDAD COMPLEMENTACIÓN 22/06/2023 2022ER30228 2022-485 27 9/12/2022 29/09/2022 DG 16 100 30 Si 01-Avalúos Aprobados por el Cliente396027518 5/07/2022 7/10/2022

Troncal Avenida Centenario (AV AC 13)2022-652801 23/08/2022 1548-2018 AAA0074TDZE 51419C REVISION POR PARTE DEL CLIENTE 17/02/2023 2022ER30233 2022-454 26 4/10/2022 26/09/2022 AC 13 66 20 Si 01-Avalúos Aprobados por el Cliente801121854 5/07/2022 4/10/2022

IDU - Primera Línea del Metro de Bogotá (PLMB)2022-654101 24/08/2022 1682-2020 AAA0278UTJH 54366 PENDIENTE FIRMA RESPONSABLE AREA REVISION27/06/2023 2022ER30276 2022-535 34 27/10/2022 12/10/2022 KR 28 0 16 GJ 2 Si 05-Avalúos Con Derecho de Petición61982866 23/08/2022 27/10/2022

Troncal Avenida Centenario (AV AC 13)2022-685567 30/08/2022 1548-2018 AAA0080LRSK 50912A CONTROL CALIDAD COMPLEMENTACIÓN 8/06/2023 2022ER31350 2022-593 46 16/11/2022 2/11/2022 AC 17 130 38 No 01-Avalúos Aprobados por el Cliente1454541452 23/08/2022 16/11/2022

Troncal Avenida Centenario (AV AC 13)2022-685575 30/08/2022 1548-2018 AAA0080HPDM 51048C DEVOLUCIÓN COMPLEMENTACION CC 11/06/2023 2022ER31358 2022-483 22 9/12/2022 29/09/2022 DG 16A 101A 13 Si 05-Avalúos Con Derecho de Petición25845875 23/08/2022 7/10/2022

Troncal Avenida Centenario (AV AC 13)2022-685583 30/08/2022 1548-2018 AAA0074KAAW 51454C REVISION POR PARTE DEL CLIENTE 16/11/2022 2022ER31366 2022-455 21 4/10/2022 26/09/2022 AC 13 58 71 Si 02-Avalúos Por Aprobar229573481 23/08/2022 4/10/2022

EMB SA - Primera Línea del Metro de Bogotá (PLMB)2022-745131 13/09/2022 095-2021 AAA0088MCMS 1430 DEVOLUCION POR CORRECCION CONTROL CALIDAD3/04/2023 2022ER33549 2022-684 45 28/11/2022 17/11/2022 CL 72 13 71 No 05-Avalúos Con Derecho de Petición1127885403 13/09/2022 28/11/2022

IDU - Primera Línea del Metro de Bogotá (PLMB)2022-747734 14/09/2022 1682-2020 AAA0155HZCN 49254 REVISION POR PARTE DEL CLIENTE 24/04/2023 2022ER33608 2022-644 42 23/11/2022 24/10/2022 AC 8 SUR 27A 30 No 05-Avalúos Con Derecho de Petición636622195 9/09/2022 23/11/2022

Troncal Avenida Centenario (AV AC 13)2022-778699 21/09/2022 1548-2018 AAA0140KELF 52319 REVISION POR PARTE DEL CLIENTE 30/03/2023 2022ER34709 2022-581 31 11/11/2022 4/11/2022 KR 138 17D 37 No 01-Avalúos Aprobados por el Cliente373684355 16/09/2022 11/11/2022

Troncal Avenida Centenario (AV AC 13)2022-786300 23/09/2022 1548-2018 AAA0140KEDE 52314 CONTROL CALIDAD COMPLEMENTACIÓN 7/06/2023 2022ER35020 2022-639 33 18/11/2022 4/11/2022 KR 138 17D 73 No 01-Avalúos Aprobados por el Cliente492215303 20/09/2022 18/11/2022

Troncal Avenida Centenario (AV AC 13)2022-786312 23/09/2022 1548-2018 AAA0140JYJH 52388 CONTROL CALIDAD INDEMNIZACIÓN REVISIÓN22/06/2023 2022ER35032 2022-674 34 8/06/2023 4/11/2022 KR 138A 17A 58 No 05-Avalúos Con Derecho de Petición320240400 20/09/2022 24/11/2022

Troncal Avenida Centenario (AV AC 13)2022-795196 26/09/2022 1548-2018 AAA0140KBBR 52364 REVISION POR PARTE DEL CLIENTE 19/05/2023 2022ER35285 2022-610 27 16/11/2022 4/11/2022 KR 138A 17B 16 Si 02-Avalúos Por Aprobar410798454 21/09/2022 16/11/2022

Troncal Avenida Centenario (AV AC 13)2022-797020 27/09/2022 1548-2018 AAA0140JXUH 52405 PENDIENTE FIRMA RESPONSABLE AREA REVISION23/06/2023 2022ER35338 2022-590 25 24/05/2023 14/10/2022 KR 138A 17A 22 No 05-Avalúos Con Derecho de Petición300645906 20/09/2022 11/11/2022

Troncal Avenida Centenario (AV AC 13)2022-807352 28/09/2022 1548-2018 AAA0080LSBS 50902B ELABORAR/REVISAR DATOS COMPLEMENTACIÓN16/05/2023 2022ER35698 2022-809 37 23/12/2022 21/10/2022 AC 17 132 24 No 01-Avalúos Aprobados por el Cliente771894585 22/09/2022 23/12/2022

Troncal Avenida Centenario (AV AC 13)2022-808772 29/09/2022 1548-2018 AAA0140JXXS 52404 PENDIENTE FIRMA RESPONSABLE COMPLEMENTACIÓN21/06/2023 2022ER35770 2022-615 25 11/05/2023 4/11/2022 KR 138 17A 23 No 05-Avalúos Con Derecho de Petición471523620 22/09/2022 16/11/2022

Troncal Avenida Centenario (AV AC 13)2022-810160 29/09/2022 1548-2018 AAA0140KEHK 52316 	GENERAR CÁLCULOS COMPLEMENTACIÓN27/06/2023 2022ER35845 2022-578 25 15/02/2023 4/11/2022 KR 138 17D 59 No 05-Avalúos Con Derecho de Petición476587585 27/09/2022 11/11/2022  
Fuente: Base de datos Equipo Trabajo Avalúos Comerciales SIE. 

 
Revisado el link “Pasos de la Radicación” de la herramienta “Avalúos comerciales” y en el Sistema Integrado de 
Información Catastral SIIC, los “Pasos” realizados para atender los trámites radicados, para los predios citados en 
la imagen anterior, distinguida con el No 3, que corresponde a avalúos de predios para proyectos de 
infraestructura, a cargo del Instituto de Desarrollo Urbano IDU y la Empresa Metro S.A., se evidenció que los 
tiempos para la elaboración de los avalúos,   en promedio son superiores a los fijados en la normatividad vigente. 
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Observación Subgerencia de Información Económica SIE: 
 
Como resultado del taller llevado a cabo el 09/08/2023, entre la Auditoría de la Oficina de Control Interno OCI y la 
Unidades Auditadas, dónde se discutieron los resultados de los hallazgos del Informe Preliminar, la Subgerencia 
de información Económica SIE, presentó mediante radicado 2023IE18230 del 04-08-2023, sus argumentos del 
porqué no consideran que esta sea una “No Conformidad”, entre otros aspectos, porque:  “toda vez que por factor 

externo ajeno a la Entidad en el cambio del POT se generaron reprocesos al tener que gestionar nuevamente avalúos 

comerciales que ya estaban finalizados, configurándose esto en una situación coyuntural especialmente para solicitudes del 

IDU”. 
Sin embargo, la Unidad Auditada, reconoce al final de su argumentación: “…estableció la priorización de avalúos 

comerciales por proyecto, lo cual implico atender los que estaban radicados en el I semestre de 2022 y en 
consecuencia se generó un rezago con las solicitudes radicadas en el II semestre del mismo año”. 
 

Consecuente con lo expuesto y considerando que, de cualquier manera, no se cumplieron los plazos 
estipulados en la norma, se mantiene la No Conformidad, a efectos que se implementen acciones, que blinden 
a la Unidad, hacia futuro de eventuales causas de incumplimiento, comenzando por establecer en los Contratos 
cláusulas que contemplen situaciones externas como las del cambio de POT, problemas tecnológicos, u otros. 
 
1.- NO CONFORMIDAD. 
 
(NC) A partir de la auditoría realizada a las actividades ejecutadas por el Equipo de trabajo de Avalúos 
Comerciales, adscrito a la Subgerencia de Información Económica SIE, para la elaboración de los avalúos 
comerciales solicitados y radicados durante el segundo semestre de la vigencia 2022, se evidenció de la muestra 
tomada por la auditoría, que en los casos citados en la imagen No. 3 del presente informe, el incumplimiento a lo 
establecido en la Ley 1682 de 2013 y en la resolución 898 de 2014 Artículo 6 del Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi IGAC, en relación con el plazo dado a la elaboración de avalúos comerciales. Esta situación ha sido 
causada entre varios aspectos, por el cambio en la norma del Plan de Ordenamiento Territorial POT con el 
Decreto 555 de diciembre 29 de 2021 y adicionalmente por circunstancias propias de la Unidad, tales como 
cargas de trabajo, revisión detallada de la información y los necesarios controles de calidad, no solamente para el 
avalúo, sino para el cálculo de la Indemnización, complementaciones y demás requerimientos de los clientes, 
ocasionando demoras en estas fases o etapas, para la entrega final de los informes técnicos de los avalúos. 
 

6.1.3. Procedimiento Desarrollo de Sistemas de información. Código GDT-PR-06 versión 1. Fecha: 
2022-05-24. “Objetivo: Desarrollar, poner en producción y realizar mantenimientos a los sistemas 
de información desarrollados por la Subgerencia de Ingeniería de Software y que soportan la 
operación de la Unidad.” 
“Tipos de Mantenimiento: Correctivos. Corrige los defectos encontrados en el software y que 
originan un comportamiento distinto al deseado. Estas fallas pueden ser de procesamiento, 
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rendimiento (por ejemplo, uso ineficiente de los recursos del hardware), programación 
(inconsistencias en la ejecución), seguridad o estabilidad entre otras.” 
3. Gestionar Pruebas. “La fase de pruebas del ciclo de vida del software, consiste en verificar si los 
desarrollos realizados cumplen con los requerimientos del usuario, para lo cual se requiere crear 
escenarios de pruebas con las condiciones que pueda atender la solución.” 

 
Situación evidenciada:  
 
Verificados por parte de la Auditoría, los expedientes electrónicos, dispuestos en el aplicativo Avalúos 
Comerciales y en particular la información asociada en esta herramienta, en la pestaña denominada “Paso 
Radicación”, no es entendible, si el ítem de “Duración total”, trata sobre un acumulado de tiempo para todo el 
trámite, o por grupo de actividades o estaciones. 
 
De otra parte, el SIIC, reporta también el paso a paso, de los trámites que, por estar radicados, son sujeto de 
contabilizar los tiempos de su ejecución. En la revisión efectuada por la auditoría, se evidenció que en una tabla 
que genera este aplicativo, se establece un número consecutivo (estación), la dependencia, la actividad, fecha de 
entrada y de salida y finalmente una columna de días por actividad y al final cita un “total días acumulados”, el 
cual  no corresponde a la información tomada o cruzada con el aplicativo de Avalúos Comerciales, como se 
evidencia en los dos (2) casos, que, a manera de ejemplo, se presentan a continuación extractados de la muestra 
que tomo la Auditoría. 
 
Es de señalar que esta situación, se presenta en todos los casos de la muestra aleatoria tomada (66 expedientes 
de elaboración de avalúos comerciales en el periodo julio 01 de 2022 a mayo 30 de 2023). 
 
Imagen No 4. Pasos radicación RT 54363 Aplicativo “Avalúos Comerciales” 
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Imagen No 5. Pasos Seguimiento Trámites Aplicativo Sistema Integrado de información Catastral SIIC. 

  
Observación: RT 54363 del IDU.  
 
Imagen No 6. Pasos radicación RT 53097A Aplicativo “Avalúos Comerciales” 
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Imagen No 7. Pasos Seguimiento Trámites Aplicativo Sistema Integrado de información Catastral SIIC. 
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Observación: RT 53097A del IDU. 

 
Observación Subgerencia de Información Económica SIE: 
 
Como resultado del taller llevado a cabo el 09/08/2023, entre la Auditoría de la Oficina de Control Interno OCI y la 
Unidades Auditadas, dónde se discutieron los resultados de los hallazgos del Informe Preliminar, la Subgerencia 
de información Económica SIE, presentó mediante radicado 2023IE18230 del 04-08-2023, sus argumentos del 
porqué consideran que se acepta que esta sea una “Oportunidad de Mejora”, entre otros aspectos, porque: “se 

precisa que la SIE durante las vigencias 2021, 2022 e inclusive 2023, ha planteado la necesidad de implementar el 

desarrollo del módulo de seguimiento a las solicitudes de avalúos comerciales en el aplicativo de Avalúos Comerciales, ante 

la Gerencia de Tecnología, en el cual se pueda llevar la trazabilidad del paso a paso de cada actividad y por avaluador”. 
 

En consecuencia, se ratifica la Oportunidad de Mejora. 
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2.- OPORTUNIDAD DE MEJORA. 
 
(OM) A partir de la auditoría realizada a las actividades ejecutadas por el Equipo de trabajo de Avalúos 
Comerciales, adscrito a la Subgerencia de Información Económica SIE, para la elaboración de los avalúos 
comerciales solicitados y radicados durante el segundo semestre de la vigencia 2022, se evidenció de la muestra 
tomada por la auditoria, que en los casos citados en las imágenes Nos  4, 5, 6 y 7 del presente informe, la 
presentación de la información, sobre la duración o el tiempo tardado en una actividad o estación, para ilustrar la 
trazabilidad de las actividades ejecutadas o llevadas a cabo para la elaboración de Avalúos Comerciales, para 
todas las Entidades o clientes solicitantes, no es coherente, ni corresponde con la realidad temporal, que se tardó  
para ejecutarla, como tampoco la consolidación o acumulado de días de duración total, ni refleja la realidad de lo 
actuado. Esta situación ocasiona confusión o distorsión del tiempo realmente empleado para la ejecución de un 
paso en determinada estación requerida para el trámite, así como inexactitud en la cifra final de los días 
realmente acumulados y que demandaron la ejecución de este. Podría gestionarse con la Gerencia de Tecnología 
GT de la UAECD la actualización en estos aspectos tanto del aplicativo de Avalúos Comerciales, como el del SIIC. 
 
 

6.1.4.   Procedimiento “Gestión de Avalúos Comerciales”, código GPS-PR-01. Versión 1. Fecha: 2022-06-02. 
Numeral 3. Condiciones Especiales de Operación. Literal o. “Seguimiento: Se podrán realizar 
reuniones entre el solicitante y la UAECD (a petición de cualquiera de las partes) con la finalidad de 
revisar el estado de las solicitudes de avalúo comercial y puntualizar casos que requieran de 
especial atención.” 

 
Situación evidenciada:  
 
Realizada la verificación de las actividades ejecutadas por el equipo de avalúos comerciales de la Subgerencia de 
Información Económica SIE, en cuanto al trámite dado a algunos requerimientos efectuados por los clientes o 
Entidades solicitantes, se pudo corroborar, que en ocasiones, se suspende la continuidad del trámite ala tener 
que esperar por el ajuste o aclaración de un registro topográfico, una complementación o incorporación, 
corrección, o en la revisión propiamente dicha del resultado de un avalúo, lo cual demanda en ocasiones de una 
correspondencia cruzada, entre la Entidad solicitante y la UAECD, reiterando alguna situación particular, cuando 
bien se pudo inicialmente o en primer lugar indagar directamente con la Entidad, que paso, para aclarar o 
solucionar, con prontitud la situación, mediante una reunión presencial o virtual, con el registro de lo tratado y 
definido, que subsanara la inquietud formulada.  
 
La Auditoría, para algunos casos de la muestra aleatoria que se escogió, sobre la elaboración de avalúos 
comerciales, durante el periodo del alcance, no encontró evidencia que ello haya ocurrido, o por lo menos, no se 
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da cuenta de esta situación en el aplicativo. A continuación, a manera de ejemplo, se presentan, los siguientes 
casos: 
 
Imagen No 8. Pasos tramites en aplicativos “SIIC y en Avalúos Comerciales”.  

  
Observación: RT CEOR 0458 de la EAAB. Radicación 2022-0000599513 del 08/08/2022. La revisión por parte del cliente duró seis meses, 
aun cuando el aplicativo cita 91 días. No se citó al respecto, para averiguar las causas. 
 
Imagen No 9. Pasos tramites en aplicativos “SIIC y en Avalúos Comerciales”.  

 

 
Observación: RT 51455D. del IDU. El comité de terreno, tardó 4 meses, ante la aclaración del RT por la Entidad, debiéndose solicitar una 
reunión, donde se debata este tipo de aclaraciones que implican demoras para la Unidad. 

 
 
 



 

INFORME DE EVALUACIÓN, SEGUIMIENTO O AUDITORÍA  

 
 

 

 
 

       Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital 

 
 

 

 
             

GSC-01-FR-05 
  V.1 

 

Página 17 de 48 

Imagen No 10. Peticiones y respuestas a Comunicaciones IDU – UAECD. 

   

   
Observación: RT 54363. Del IDU. En noviembre 2022, solicitaron corrección por inconsistencia en gastos de Notariado y Registro. En 
febrero de 2023 remiten Derecho Petición. Segunda reiteración al Derecho de Petición. lo cual genera reprocesos. Este trámite va en 87 
pasos. En SIIC figuran 194 días, con un acumulado de 1.284, cifra que es incongruente. 
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Imagen No 11. RT 51419C.  Peticiones y respuestas a Comunicaciones IDU – UAECD. 
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Observación: RT 51419C. Radicado el 23 agosto de 2022, con solicitud de tasación por daño emergente y lucro cesante. En noviembre 
2022 envían observaciones. Solicitan complementación en diciembre 2022.  El SIIC reporta 199 días de tramite con un acumulado de 
1.285 días en 51 pasos. 

 
Observación Subgerencia de Información Económica SIE: 
 
Como resultado del taller llevado a cabo el 09/08/2023, entre la Auditoría de la Oficina de Control Interno OCI y 
la Unidades Auditadas, dónde se discutieron los resultados de los hallazgos del Informe Preliminar, la Subgerencia 
de información Económica SIE, presentó mediante radicado 2023IE18230 del 04-08-2023, sus argumentos del 
porqué consideran que no se acepta que esta sea una “Oportunidad de Mejora”, entre otros aspectos, porque: 
“…contamos con términos diferentes para elaborar el avalúo comercial, para dar respuesta a la solicitud de revisión del 

avalúo comercial, para atender los traslados de derechos de petición y recursos de reposición por parte del solicitante del 

avalúo comercial y para atender las solicitudes de complementaciones de las indemnizaciones, Cada una de estas 

actuaciones tiene una comunicación escrita y oficial por parte de la SIE.” 
 
Precisamente la Unidad Auditada, ratifica, que existen “términos diferentes” para atender no solamente la 
elaboración del avalúo, sino para la revisión, recursos y complementaciones, que a criterio de la Auditoría 
demandarían la exigencia de reuniones o mesas de trabajo aclaratorias de temas, tal y como lo contempla el 
Procedimiento en sus Condiciones Especiales de Operación. Aspecto que debería ser igualmente incluido en los 
Contratos, para no depender exclusivamente de la voluntad del cliente. No es que se esté incumpliendo alguna 
norma, sino que se debe ser más expedito en el trámite de los avalúos.  
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En consecuencia, se ratifica la oportunidad de Mejora. 
 
3.- OPORTUNIDAD DE MEJORA. 
 
(OM) A partir de la auditoría realizada a las actividades ejecutadas por el equipo de avalúos comerciales de la 
Subgerencia de Información Económica SIE y de la revisión hecha a la trazabilidad o paso a paso, reportados tanto 
en el aplicativo “Avalúos Comerciales” como los que figuran en el aplicativo Sistema Integrado de Información 
Catastral SIIC, se evidenció que existieron actividades para la elaboración de los avalúos, que demandaron 
esperas por parte de la UAECD, como el suspender la continuidad de un avalúo, o una visita a terreno, hasta tener 
la corrección o ajuste del Registro Topográfico RT, solicitado por la Entidad, la revisión de avalúos por parte del 
Cliente, así mismo, no poder culminar o finalizar el trámite porque surgió un Derecho de Petición, meses después 
de la entrega del avalúo, o una solicitud de Complementación, tal y como se evidenció en las imágenes 
precedentes de este informe distinguidas con los números 8, 9, 10 y 11. En este sentido, se podría subsanar o 
disminuir en parte la demora en la finalización del trámite, si previamente se establece una periodicidad de 
revisar casos puntuales, mediante reuniones, que conlleven la suscripción de actas de compromisos, que 
minimicen los tiempos de respuesta, a cargo de la UAECD.    
 

 

6.1.5.   Procedimiento “Gestión de Avalúos Comerciales”. Código: GPS-PR-01. Versión 1. Fecha: 
2022-06-02. 
Actividad 18. Presentar propuesta en Comité de Avalúos. “…Debe sustentar en comité la 
información básica del predio, la metodología valuatoria utilizada y la investigación económica, 
junto con los documentos y soportes respectivos.” 
Actividad 19. Revisar y Validar la propuesta de avalúo en comité. “Que la propuesta metodológica 
para el cálculo del avaluó comercial esté conforme a la norma urbanística vigente, las 
características físicas del predio y la investigación económica realizada. Que los valores unitarios 
para terreno, construcción y otras construcciones sean consistentes con la metodología propuesta y 
el estudio económico realizado por el avaluador.”  
 

Situación evidenciada:  
 
Realizada la verificación de los documentos y soportes de las propuestas metodológicas para el cálculo de los 
avalúos comerciales y de la investigación económica, llevada a cabo por el equipo de avaluadores de la 
Subgerencia de Información económica SIE, en relación con la metodología utilizada para la elaboración de 
algunos de los avalúos tomados de la muestra seleccionada por la Auditoría, correspondiente al periodo del 
alcance de esta, se pudo evidenciar que si bien cumplen con lo establecido en el Decreto 1420 de 1998 y en la 
resolución 620 de 2008 del IGAC, implementadas para efectos metodológicos, el cálculo realizado de manera 
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particular para determinar el valor del metro cuadrado de terreno, en la elaboración de los requeridos avalúos 
comerciales, que las Entidades contratan con al UAECD, dista a criterio de la Auditoría, en algunos casos de la 
realidad del mercado inmobiliario. No es lo mismo realizar un cálculo por el método de Comparación de 
Mercados que por el método Residual. 
 
De otra parte, resulta importante destacar, que dentro de los análisis que deben efectuar los avaluadores, está en 
primer lugar constatar la información que reposa en nuestra base de datos del SIIC, donde en la generalidad de 
los casos, los valores de terreno, están actualizados como resultado de los procesos de Actualización Catastral, 
que anualmente realiza la Unidad, a unos costos y esfuerzos logísticos, que consideramos no deben desestimarse 
y deben servir de primer soporte para cualquier valuación.  
 
Si bien, los avalúos catastrales, difieren de los avalúos comerciales o de mercado, en un porcentaje equivalente al 
60% de los avalúos comerciales, no obstante, en los avalúos comerciales, se presentan con diferencias 
ostensiblemente superiores a este porcentaje. 
 
Ahora bien, los avalúos son presentados ante un comité integrado en su totalidad por expertos en la materia, que 
suscriben las actas de reunión validando lo expuesto, pero no se evidencia en las citadas actas, que se formulen 
observaciones de fondo que cuestionen eventualmente el resultado de un avalúo, como se indica en la imagen 
que a continuación se expone, de la forma y manera como se elaboran las citadas actas. 
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Imagen No 12. Formato diligenciado Acta de Comité de Avalúos. 

 
Fuente: Equipo de Trabajo Avalúos Comerciales SIE. 

 

 
De la observación detallada del formato de Acta de Comité de Avalúos, se constata, que en la columna 
“OBSERVACION”, se consigna solamente el No del Registro Topográfico RT, y el No del avalúo. 
 
Sin embargo, la auditoría cree que ello no obsta para formular algunas observaciones evidenciadas en desarrollo 
de la Auditoría, como en los siguientes casos que se exponen a continuación. 
 
 
 
 
 
 



 

INFORME DE EVALUACIÓN, SEGUIMIENTO O AUDITORÍA  

 
 

 

 
 

       Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital 

 
 

 

 
             

GSC-01-FR-05 
  V.1 

 

Página 23 de 48 

Imagen No 13. RT 1004. Comparativo Metro Cuadrado Terreno Avalúo Comercial y SIIC. 

  
Observación: RT 1004 del IDU. Valor MT2 Terreno SIIC $1.430.000 vigencia 2023. Valor MT2 Avalúo Comercial $7.141.000. 
 
Imagen No 14. RT 1430. Comparativo Metro Cuadrado Terreno Avalúo Comercial y SIIC. 

  

Observación: RT 1430 de METRO. El valor del MT2 del avalúo comercial fue fijado en $10.884.000, cuando en el SIIC tiene para la 
vigencia 2023, un valor del MT2 de $5.780.000. 

 
 
 



 

INFORME DE EVALUACIÓN, SEGUIMIENTO O AUDITORÍA  

 
 

 

 
 

       Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital 

 
 

 

 
             

GSC-01-FR-05 
  V.1 

 

Página 24 de 48 

Imagen No 15. RT 47544B. Comparativo Metro Cuadrado Terreno Avalúo Comercial y SIIC. 

  
Observación: RT. 47544B. El avalúo del MT2 Terreno en el SIIC, vigencia 2023 es de $906.553 y el valor del MT2 de terreno, producto del 
Avalúo Comercial es de $5.419.000. 
 
Imagen No 16. RT EMO7_21000. Comparativo Metro Cuadrado Terreno Avalúo Comercial y SIIC. 

 
 

Observación: RT EMO7_21000, del ERU. El valor del MT2 de Terreno producto del Avalúo Comercial es de $5.173.000, mientras el del 
SIIC, vigencia 2023, es de $1.870.000. 
 
 



 

INFORME DE EVALUACIÓN, SEGUIMIENTO O AUDITORÍA  

 
 

 

 
 

       Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital 

 
 

 

 
             

GSC-01-FR-05 
  V.1 

 

Página 25 de 48 

Observación Subgerencia de Información Económica SIE: 
 
Como resultado del taller llevado a cabo el 09/08/2023, entre la Auditoría de la Oficina de Control Interno OCI y 
la Unidades Auditadas, dónde se discutieron los resultados de los hallazgos del Informe Preliminar, la Subgerencia 
de información Económica SIE, presentó mediante radicado 2023IE18230 del 04-08-2023, sus argumentos del 
porqué consideran que no se acepta que esta sea una “Oportunidad de Mejora”, entre otros aspectos: 
“Porque mediante las actas de comité de avalúos comerciales se hace el perfeccionamiento tanto de las áreas y de los 

valores unitarios con los cuales se expide el avalúo comercial, y le da el soporte de un avalúo corporativo, por lo tanto, no 

tiene el alcance en hacer la explicación metodológica par la definición de los valores unitarios allí consignados. Dicha 

explicación metodología esta consignada en el capítulo 9 del informe técnico de avalúo comercial.” 
 

De otra parte y con relación a lo expresado por la Auditoría en relación con la determinación del valor del metro 
cuadrado de terreno, la Unidad Auditada considera que: “no es clara la observación que a criterio de la auditoria “no 

corresponde el valor del metro cuadrado de terreno MT2, con la realidad del mercado inmobiliario” y, por lo tanto, 

solicitamos la socialización de dicha afirmación con respecto a esta OM para poder entender.” 

 
En el anterior sentido como se expresó en el Taller, la auditoría evidenció del análisis realizado a la muestra de los 
avalúos que se tomó, que si bien la elaboración de estos, cumple con la normatividad señalada en la resolución 
620 de 2008 del IGAC y demás normas concordantes, la información a Entes de Control por ejemplo, o a 
peticionarios que indaguen al respecto sobre los resultados finales de los avalúos, no solamente se debe remitir a 
que se consulte el Informe Técnico del mismo, sino que podría aprovecharse el Acta de Comité de Avalúos, dónde 
se consigne por ejemplo en la columna de observaciones, algunas particularidades generales del avalúo, si se 
trató de un cambio de norma, uso, o cualquiera otra característica que incidió de manera notoria en la 
determinación del valor final. 
 
En consecuencia, se retira la oportunidad de Mejora y se deja como una Recomendación. 
 
 
Recomendación: 
 
A partir de la verificación de los resultados finales de los avalúos comerciales, realizados por el equipo de 
avaluadores de la SIE, se evidenció en los casos tomados de la muestra aleatoria seleccionada por la Auditoría y 
particularmente citados en las imágenes precedentes de este informe, distinguidas con los números 13, 14, 15, y 
16, que, a criterio de la Auditoría, podría no reflejar adecuadamente el valor del metro cuadrado de terreno MT2, 
se recomienda que se adicione en las Actas de Comité de Avalúo, en la columna de observaciones, no solamente 
el No. del Avalúo, sino una explicación más precisa de las razones de fondo del valor adoptado. Lo anterior 
garantizaría una mayor y mejor explicación del resultado de los avalúos. 
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6.1.6.  Procedimiento. “Gestión de Avalúos Comerciales”. Código GPS-PR-01. Versión 1. Fecha: 2022-06-
02. 

 Actividad 13. Realizar Estudio Económico. “…El avaluador deberá registrar las ofertas recopiladas 
en terreno en el archivo de cargue masivo que defina la UAECD y remitirlo al Líder del Observatorio 
Inmobiliario Catastral OIC, para el cargue respectivo en el aplicativo que determine la UAECD.” 

 
Situación evidenciada:  
 
Realizada la verificación de las actividades ejecutadas por el equipo de trabajo de avaluadores, que realizan los 
estudios económicos necesarios para sustentar los cálculos de valores, en la elaboración de los avalúos 
comerciales, se encontró que por cada avalúo, ellos realizan por lo menos 4 o 5 investigaciones directas o 
indirectas del mercado inmobiliario, sobre predios de similares condiciones, lo cual les permite tener unos 
valores o precios de mercado de referencia, para en los casos por ejemplo, de la utilización del método valuatorio 
de “Comparación de Mercado”.  
 
Esta información, resulta valiosa, no solamente para la elaboración propiamente dicha del avaluó comercial en 
cuestión, sino para otros efectos, como los de la captura de ofertas del mercado Inmobiliario, requeridas por el 
Observatorio Técnico Catastral OTC, a través de su equipo de trabajo del Observatorio Inmobiliario Catastral OIC, 
quienes procesan la información y la envían al equipo de trabajo de la Subgerencia de Información Económica 
SIE, para que a través de los avaluadores, que realizan las actividades, para la puesta en vigencia de la 
Actualización Catastral o del Censo Inmobiliario Catastral, la tengan en cuenta. 
 
Verificado en el aplicativo de Avalúos Comerciales, no se pudo establecer como realizan esta transferencia de 
información o si realizan el registro directamente en el aplicativo FOCA y de este último, tampoco se pudo 
evidenciar su cargue y utilización. Es de señalar que el número de avalúos comerciales, que tramita la SIE, es de 
un promedio de 1.100 anuales, lo que eventualmente representa, que se tendría que tener una base de predios 
de cerca de 4.000 potenciales, para incorporar a las Ofertas del Mercado Inmobiliario del OIC, independientes de 
las que ellos capturan directamente, dentro de su ejercicio cotidiano en terreno. 
 
A manera de ilustración, y de la muestra aleatoria seleccionada por la auditoría, se cita un ejemplo, de cómo se 
presenta la información antes referida, en los soportes de los Informes Técnicos de Avalúos Comerciales y que 
eventualmente tendrían que cargar, para utilización por parte del OIC. 
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Imagen No 17. RT EMO7_21000. Estudio de Mercado. 

  

 
 

  

Observación: RT EMO7_21000. Ofertas Mercado Inmobiliario para diferentes usos. Incluidas como soporte al Informe Técnico del 
Avalúo. No se evidencia registro en el Observatorio Inmobiliario Catastral OIC, para ser tenidas en cuenta en el Censo Catastral. 
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Observación Subgerencia de Información Económica SIE: 
 
Como resultado del taller llevado a cabo el 09/08/2023, entre la Auditoría de la Oficina de Control Interno OCI y 
la Unidades Auditadas, dónde se discutieron los resultados de los hallazgos del Informe Preliminar, la Subgerencia 
de información Económica SIE, presentó mediante radicado 2023IE18230 del 04-08-2023, sus argumentos del 
porqué consideran que no se acepta que esta sea una “No Conformidad”, entre otros aspectos: “A partir de las 

pruebas realizadas con el paso a producción a partir de enero de 2023 se han venido cargando las ofertas de avalúos 

comerciales directamente en el aplicativo FOCA en fase inicial (sin depurar), tal como se venían cargando en el antiguo 

aplicativo CEL (desde el 2021),actualmente se encuentra aún en etapa de monitoreo la puesta en producción el ultimo 

requerimiento de la historia de usuario que corresponde al paso de la oferta depurada al Aplicativo FOCA para que esta 

pueda ser utilizada por los demás áreas de la SIE.” 

 
De la verificación realizada por la Auditoría, a los documentos remitidos por la Unidad Auditada, mediante correo 
del 10/08/2023, dónde se remitieron cuatro (4) archivos PDF, que denotan las Historias de Usuario y Guion de 
Pruebas, para el paso de las Ofertas depuradas al aplicativo FOCA, se corroboró que se está procurando para la 
vigencia 2023, el dar cumplimiento, literal a lo normado. Sin embargo, como se expresó en el citado Taller, lo 
correspondiente al segundo semestre de 2022, el cual cobijó parte del periodo de Alcance de la Auditoría, no se 
contó con dicha información. 
 
En consecuencia, se retira la No Conformidad (NC), dado que no se está incumpliendo con el Procedimiento y 
se deja como una Oportunidad de mejora, para que continúen con lo que ya se ha avanzado, pero que 
igualmente demanda de un Plan que garantice su culminación por parte de la Gerencia de Tecnología GT en 
coordinación con la SIE, su continuidad y fundamentalmente la utilización de la información para el censo 
catastral. 
 
4.- OPORTUNIDAD DE MEJORA. 
 
(OM) A partir de la auditoría realizada a las actividades ejecutadas por los avaluadores que integran el Equipo de 
Trabajo de la Subgerencia de Información Económica SIE, encargados de la elaboración de avalúos comerciales, 
no se pudo evidenciar que las ofertas que encontró durante el estudio de mercado, correspondientes al segundo 
semestre de 2022, que presentan como soporte de los avalúos, hayan sido cargadas al aplicativo FOCA como 
“registro de ofertas depuradas” o hayan sido utilizadas por el Observatorio Inmobiliario Catastral OIC, para sus 
fines de cargue y depuración. Esta situación fue causada porque desde agosto a noviembre de 2022, se vienen 
realizando los guiones de pruebas para su implementación por parte de la Gerencia de Tecnología. A partir de 
enero de 2023, ya se está realizando el cargue, lo cual podría coadyuvarse con la implementación de unas 
acciones, que permitan aprovechar de manera inmediata su utilización para los propósitos del censo catastral, así 
como también para generar entre otros aspectos, controles a la calidad de dicha información. 
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6.1.7.    Procedimiento “Gestión de Avalúos Comerciales”. Código GPS-PR-01. Versión 1. Fecha 2022-06-02. 
Actividad 16. Verificar y realizar Control de Calidad al Avalúo Comercial. “Verifica en el aplicativo Avalúos 
Comerciales, el Informe Técnico de Avalúo Comercial con los anexos y los documentos aportados por el 
solicitante, validando cada uno de los ítems, contenidos en la lista de chequeo. De igual manera, una vez 
validado el Informe Técnico, se debe establecer que el profesional avaluador, haya utilizado los formatos 
correctos y vigentes, en el aplicativo definido por la Unidad (SGI) y que los formatos estén completos y bien 
diligenciados. Para los avalúos elaborados a través del aplicativo definido por la Unidad, el Control de 
Calidad, diligenciará las causales de devolución, en el aplicativo definido por la Unidad y la correspondiente 
observación a los ítems revisados”. 
  

Situación evidenciada:  
 
Realizada la verificación de las actividades llevadas a cabo por los funcionarios que realizan el Control de Calidad, 
a los informes técnicos de avalúo, de los avaluadores que realizan la elaboración de los avalúos comerciales, se 
pudo evidenciar que efectivamente el aplicativo “Avalúos Comerciales” contempla 174 causas de devolución. En 
este sentido se abarca, la totalidad de las eventuales causas. 
 
De otra parte, la elaboración de los avalúos comerciales, es una actividad misional de la UAECD, que ha 
conllevado a tener dentro de sus funcionarios de planta, avaluadores muy expertos y debidamente certificados. 
Al igual, la SIE, procura contratar por prestación de servicios, avaluadores de suma experiencia; sin embargo, aún 
subsisten fallas o errores, de estos, que conllevan a generar reprocesos, ante la inminencia de efectuar 
correcciones y que ocasiona tardanzas en los trámites de elaboración de avalúos. 
 
A continuación, se presentan algunos ejemplos de devoluciones y/o solicitud de correcciones por parte de los 
clientes, registradas en el aplicativo por los Controles de Calidad. 
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Imagen No 18. RT SIDIS-184. Causales Devolución Control de Calidad. 

 

 
Observación: RT. SDIS-184 de la Secretaría de integración Social. El Control de Calidad, devuelve el trámite al avaluador por 8 causas 
diferentes. El SIIC refiere que se tardaron 25 pasos, con 200 días en su ejecución. Por calendario el trámite tardó 3 meses (90) días. Igual 
citan para el total de días acumulados 824. 
 
Imagen No 19. RT 51455D. Causales Devolución Control de Calidad. 
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Observación: RT 51455D. IDU. El control de calidad, devuelve con 2 observaciones, 5 meses después de radicado el trámite. El aplicativo 
“Avalúos Comerciales”, no refiere en la Duración Total, un acumulado de días como sería lo debido para una mejor ilustración.  El comité 
de terreno, tardó 4 meses, ante la aclaración del RT por la Entidad, debiéndose solicitar una reunión, donde se debata este tipo de 

aclaraciones que implican demoras para la Unidad. El SIIC reporta 195 días para el trámite con una duración acumulada de 664. 
 
Imagen No 20. RT 51048C. Causales Devolución Control de Calidad IDU y Respuestas UAECD. 
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Observación: RT 51048. IDU. Demandó varias correcciones, de interpretación unas y de corrección de cálculos aritméticos. Tuvo 87 
pasos. En SIIC figura el trámite con 190 días y 1.818 acumulados. 
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Imagen No 21. RT 51363A. Causales Devolución Control de Calidad. 

 

 
Observación: RT 51363A. del IDU. Presentó 14 devoluciones por parte de control de calidad al avaluador. El cliente devuelve por 6 
causas el avalúo. Reiteradas solicitudes y aclaraciones. Debió realizarse reunión entre las Entidades. Aún está en revisión por parte del 

IDU. Van 182 días de trámite, con 808 días acumulados en 58 pasos. 
 

Observación Subgerencia de Información Económica SIE: 
 
Como resultado del taller llevado a cabo el 09/08/2023, entre la Auditoría de la Oficina de Control Interno OCI y 
la Unidades Auditadas, dónde se discutieron los resultados de los hallazgos del Informe Preliminar, la Subgerencia 
de información Económica SIE, presentó mediante radicado 2023IE18230 del 04-08-2023, sus argumentos del 
porqué consideran que se acepta que esta sea una “Oportunidad de Mejora”, entre otros aspectos:  



 

INFORME DE EVALUACIÓN, SEGUIMIENTO O AUDITORÍA  

 
 

 

 
 

       Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital 

 
 

 

 
             

GSC-01-FR-05 
  V.1 

 

Página 34 de 48 

“…se precisa que la SIE durante las vigencias 2021, 2022 e inclusive 2023, ha planteado la necesidad de implementar el 

desarrollo del módulo de seguimiento a las solicitudes de avalúos comerciales en el aplicativo de Avalúos Comerciales, ante 

la Gerencia de Tecnología, en el cual se pueda llevar la trazabilidad del paso a paso de cada actividad y por avaluador”. 
 

Consecuente con lo aceptado por la Unidad Auditada, se Ratifica la Oportunidad de Mejora. 

 

5.- OPORTUNIDAD DE MEJORA. 
 
(OM) A partir de la auditoría realizada a las actividades ejecutadas por el equipo de trabajo de Control de Calidad, 
de la Subgerencia de Información Económica SIE, encargado de verificar las actividades llevadas a cabo por los 
avaluadores que realizan los avalúos comerciales, se pudo evidenciar que si bien cumplen con lo establecido en el 
Procedimiento y consignan en el aplicativo “Avalúos Comerciales”, las causales de devolución, estas no 
necesariamente son causadas por interpretación de normas o conceptos del Cliente, sino que en ocasiones 
obedecen a inconsistencias en el ejercicio de los avaluadores, como se puede evidenciar en las imágenes 
precedentes de este informe distinguidas con los Nos 18, 19, 20 y 21. Se podría implementar como se tiene en el 
instructivo de captura y ajuste de ofertas del mercado inmobiliario, para calificar el rendimiento e inconsistencias 
que presentan los técnicos, un campo que permita “Registrar” los rendimientos por avaluador, para calificar su 
rendimiento, citando el número de inconsistencias, su frecuencia, tiempo de corrección, etc. Esto permitiría un 
mayor y mejor cuidado en la elaboración del avalúo. 
 
 
6.2.  Revisar la efectividad y la aplicación de los Puntos de Control, establecidos en el Procedimiento de 

Gestión de Avalúos Comerciales código GPS-PR-01, asociado al Proceso Gestión Productos y Servicios.  
Verificar la Matriz de Riesgos Institucional vigencia 2023, Riesgos de Gestión, de Corrupción y de 
Seguridad de la Información. 

 
 

6.2.1.  Revisar la efectividad y la aplicación de los puntos de control establecidos para los riesgos 
asociados a la disponibilidad y confiabilidad de la información dispuesta en el Procedimiento 
“Gestión de Avalúos Comerciales” código GPS-PR-01 versión 1. 

 
Se evaluó y se analizó la funcionalidad de los puntos de control establecidos, en el Procedimiento citado, si 
cumplieron con los seis (6) criterios establecidos en su diseño, por parte del responsable del proceso, en este 
caso la Gerencia Comercial y de Atención al Ciudadano GCAC y a través de la Subgerencia de Información 
Económica SIE, evidenciándose lo siguiente: 
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Tabla No 1.  Efectividad Aplicación Controles Procedimiento Gestión Avalúos Comerciales. 

CONTROL 
 

EFECTIVO 
SI/NO 

OBSERVACIONES OCI 

1. Procedimiento Gestión de Avalúos Comerciales GPS-
PR-01. Versión 1. 
 

Actividad 1: Revisar, Registrar y Radicar Solicitudes de 
Avalúo Comercial. 
© Esta actividad se establece de control previo con el 
propósito de 
verificar si la solicitud cumple con las condiciones para que se 
radique y 
elabore el correspondiente avalúo comercial. 
 
Actividad 7: Verificar documentación para realizar Estudio 
Técnico. 
© Esta actividad se establece como control para verificar la 
calidad de 
la documentación allegada por el cliente, Esta actividad no es 
punto de control. 
 
Actividad 16: Verificar y realizar control de calidad al avalúo 
comercial. 
© Esta actividad se establece para asegurar que el producto 
y/o 
servicio que no sea conforme con los requisitos mencionados, 
se 
identifique y controle para prevenir su uso o entrega no 
intencionados. 
Esta actividad es la fuente para la medición de Producto No 
Conforme 
(PNC) 
 
Actividad 19: Revisar y validar la propuesta de avalúo en 
comité. 
© Esta actividad se establece como actividad de control para 
confirmar 
si el avalúo comercial es aprobado por el Comité. Esta 
actividad no es 
punto de control para identificación y registro de producto no 
conforme 
 
Actividad 21: Realizar y Revisar control de calidad al avalúo 
de indemnización. 

SI 

Según se pudo evidenciar, en relación con los Puntos de 
Control establecidos en el Procedimiento denominado 
“Gestión de Avalúos Comerciales”, código GPS-PR-01 
versión 1, se cumplen estos controles.  
 
En el caso del Procedimiento Gestión de Avalúos 
Comerciales el Líder del MIPG de la Gerencia de 
Información Catastral, ejecuta esta función, 
particularmente atendiendo con periodicidad, mediante 
lista de chequeo el denominado Producto No Conforme 
PNC, en matrices que la auditoría pudo evidenciar su 
diligenciamiento. 
 
Sin embargo, no existe un responsable específico que le 
haga un seguimiento, o que determine su periodicidad, a 
nivel del equipo de trabajo de Avalúos Comerciales de la 
Subgerencia de Información Económica SIE, a los Puntos de 
Control existentes en el Procedimiento, sino que los 
Profesionales que llevan a cabo el Control de Calidad, son 
los que realizan la revisión y el seguimiento a las 
actividades de elaboración de los avalúos comerciales por 
parte de los avaluadores. 



 

INFORME DE EVALUACIÓN, SEGUIMIENTO O AUDITORÍA  

 
 

 

 
 

       Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital 

 
 

 

 
             

GSC-01-FR-05 
  V.1 

 

Página 36 de 48 

CONTROL 
 

EFECTIVO 
SI/NO 

OBSERVACIONES OCI 

© Esta actividad se establece como actividad de control para 
confirmar 
si el avalúo de indemnización cumple con los requisitos 
definidos en 
este control 
 
Actividad 24: Revisar, Recibir, Analizar y Responder, la 
solicitud de revisión y/o complementación. 
© Se establece como actividad de control para determinar si 
la 
solicitud de complementación cumple con los requisitos 
definidos. Esta 
actividad no es punto de control para identificación y registro 
de 
producto no conforme 
 
 Actividad 25: Revisar y realizar el control de calidad a la 
respuesta de revisión y/o complementación. 
© Esta actividad se establece para asegurar que se dé 
respuesta a 
cada uno de los requerimientos del solicitante y que la 
respuesta sea 
consistente con el proceso técnico adelantado y los valores 
definidos. 
Registro: Base de Datos. Tablas con observaciones. Reportes 
Aplicativo Avalúos Comerciales. 

  Fuente: Procedimiento Gestión de Avalúos Comerciales. Elaboración Auditoría OCI. 

          

Recomendación: 
Para efectos de las actividades llevadas a cabo por el equipo de trabajo de la SIE, que elabora los avalúos 
comerciales, sus líderes, así como los profesionales de control de calidad, en relación con el Procedimiento, 
anteriormente señalado, si bien se cumple con lo establecido en efectuar un seguimiento a todo el 
procedimiento, este incluye transversalmente los puntos de control. Sin embargo, de acuerdo con lo evidenciado 
durante la auditoría, se debe revisar la conveniencia de asignar un responsable específico para las actividades que 
desarrolla el equipo de trabajo de Avalúos Comerciales de la Subgerencia de Información Económica SIE, que 
documente más los seguimientos,  a nivel de los “Puntos de Control” del  procedimiento, por ejemplo, asignar 
nuevos controles, con el fin que se establezca una memoria técnica o informe final de todo el proceso de 
elaboración de avalúos comerciales en un periodo determinado o vigencia. No únicamente las cifras que se 
presentan en diapositivas, en el aplicativo “Avalúos Comerciales”, sino el análisis de fondo de todo el proceso.  
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De hecho, según lo verificado por la auditoría, es el profesional de control de calidad, quien corrobora el 
cumplimiento de “todas” las actividades, entre ellas las de los puntos de control, sin que sea una tarea especial o 
especifica, orientada de manera particular, por tratarse de un punto de control. 
 

 
6.2.2. Examinar la Matriz de Riesgos Institucional vigencia 2023 sobre el Proceso Gestión Productos y 
Servicios, relacionadas con los riesgos en la elaboración y presentación de avalúos comerciales a las 
Entidades solicitantes.  

 
Se evidenció un (1) Riesgo de Gestión, distinguido con el código RG-GPS-2, que corresponde con las actividades 
desarrolladas por el equipo de trabajo de Avalúos comerciales, adscrito a la Subgerencia de Información 
Económica SIE. Igualmente, y a este mismo respecto, se evidenció un (1) Riesgos de Corrupción, el distinguido con 
el código RC-GPS-2 y dos (2) Riesgos de Seguridad de la Información, los RS-GPS-7 y RS-GPS-8.  
 
En la siguiente tabla se muestran las notas consignadas en el Mapa de Riesgos y al final las observaciones hechas 
al respecto por la Auditoría de la Oficina de Control Interno OCI, a dichos riesgos. 

 
Tabla No 2.  Evaluación Matriz de Riesgos Institucional 2023. Proceso Gestión Productos y Servicios GPS. 

OBJETIVO RIESGO CAUSAS 
 

CONTROLES 

RG-GPS-2. 
Gestionar los 
productos y 
servicios del 
portafolio para 
cumplir la meta de 
ingresos de la 
Unidad y satisfacer 
las necesidades y 
requerimientos de 
nuestros clientes. 

Posibilidad de 
afectación 
Reputacional por: 
 
1.- Pérdida de imagen 
o credibilidad por 
parte de los clientes. 
 
 2.- Reprocesos y 
desgaste 
administrativo, 
debido a 
Incumplimientos en 
la calidad de la 
entrega de los 
avalúos comerciales 

1.- Falta de seguimiento en 
el desarrollo de las 
actividades. 
 
 2.- Falta de consistencia en 
la información reportada 
por los avaluadores.  
 
3.- Cambios en la norma. 
 

1.- El profesional avaluador verifica y realiza visita 
técnica al predio, siguiendo los lineamientos del 
Documento técnico Protocolo de visita técnica para 
avalúos comerciales; si la visita no fue efectiva se realiza 
automáticamente la asignación de nueva fecha de visita 
la cual no superará los 10 días. C1 
2.- El profesional de control de calidad de la Subgerencia 
de Información Económica -SIE, verifica en el aplicativo 
de avalúos comerciales el Informe técnico con los anexos 
y los documentos aportados, validando contra una lista 
de chequeo para determinar su conformidad. De 
requerirse ajustes, devuelve al profesional avaluador 
para ajustes. C1 
3.- El Comité de avalúos realiza revisión y validación del 
avalúo teniendo en cuenta las variables definidas en el 
procedimiento asociado; de no ser aprobado, se 
devuelve a la realización del estudio técnico, dejando 
como registro el Acta de Comité. C1- 
4.- El profesional de control de calidad de la SIE revisa y 
valida la inclusión de la totalidad de los ítems de 
reconocimiento según la documentación aportada; si no 
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OBJETIVO RIESGO CAUSAS 
 

CONTROLES 

se aprueba se devuelve al profesional avaluador por el 
módulo de avalúos. C1. 
5.- El profesional de control de calidad de la SIE revisa la 
respuesta soportada en el informe técnico de avalúo con 
sus anexos (si aplica), para asegurar que dé respuesta a 
todos los requerimientos del solicitante y que la 
respuesta sea consistente; de requerir ajuste devuelve al 
profesional avaluador. C1. 
6.- La Gerencia y/o Subgerencia de Información 
Económica realizan seguimiento periódico de los avalúos 
con el propósito de fortalecer la gestión de los mismos; 
de encontrar alguna desviación, determinan las acciones 
a seguir; se deja como registro una presentación. C2. 
 

RC-GPS-1.  
Gestionar los 
productos y 
servicios del 
portafolio para 
cumplir la meta de 
ingresos de la 
Unidad y satisfacer 
las necesidades y 
requerimientos de 
nuestros clientes. 

Posibilidad de recibir 
dádivas o beneficios 
a nombre propio o de 
terceros para generar 
información errada u 
omitir los 
lineamientos 
metodológicos 
establecidos en la 
gestión del avalúo 
comercial 

1. Falta de transparencia e 
integridad del servidor 
público y/o contratista. 
  
2. Debilidades en los 
controles que posibiliten la 
realización del hecho. 
 
3. No identificar, ni declarar 
un conflicto de interés 
oportunamente. 
 

1.- El profesional avaluador verifica y realiza visita 
técnica al predio, siguiendo los lineamientos del 
Documento técnico Protocolo de visita técnica para 
avalúos comerciales; si la visita no fue efectiva se realiza 
automáticamente la asignación de nueva fecha de visita 
la cual no superará los 10 días. 
2.- El profesional de control de calidad de la Subgerencia 
de Información Económica -SIE, verifica en el aplicativo 
de avalúos comerciales el Informe técnico con los anexos 
y los documentos aportados, validando contra una lista 
de chequeo para determinar su conformidad. De 
requerirse ajustes, devuelve al profesional avaluador 
para ajustes. 
3.- El Comité de avalúos realiza revisión y validación del 
avalúo teniendo en cuenta las variables definidas en el 
procedimiento asociado; de no ser aprobado, se 
devuelve a la realización del estudio técnico, dejando 
como registro el Acta de Comité. 
4.- La Gerencia y/o Subgerencia de Información 
Económica realizan seguimiento periódico de los avalúos 
con el propósito de fortalecer la gestión de los mismos; 
de encontrar alguna desviación, determinan las acciones 
a seguir; se deja como registro una presentación. 
5.- El profesional de control de calidad de la SIE revisa la 
respuesta soportada en el informe técnico de avalúo con 
sus anexos (si aplica), para asegurar que dé respuesta a 
todos los requerimientos del solicitante y que la 
respuesta sea consistente; de requerir ajuste devuelve al 
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OBJETIVO RIESGO CAUSAS 
 

CONTROLES 

profesional avaluador.  
6.- Los funcionarios y/o contratistas de la UAECD 
deberán Comunicar cualquier conflicto o indicio de 
conflicto entre sus propios intereses (personales, 
sociales, financieros, políticos) y los de la Unidad o sus 
usuarios, en función a sus responsabilidades, nexos o 
relaciones. Asimismo, deberá abstenerse de participar en 
decisiones que tengan que ver con usuarios con los que 
él mismo o los miembros de su familia inmediata estén 
relacionados. 

RS-GPS-1 
Gestionar los 
productos y 
servicios del 
portafolio para 
cumplir la meta de 
ingresos de la 
Unidad y satisfacer 
las necesidades y 
requerimientos de 
nuestros clientes. 

Pérdida de 
confidencialidad e 
integridad de  
Si capital - Módulo de 
Facturación (GCAU) 
 
(Software) por: 
 1. Ataques 
cibernéticos. 
2. Pérdida o 
modificación de la 
información. 
3. Suplantación de 
usuarios autorizados 
4. Error en el uso 
debido a: 
 1. Debilidad en 
parámetros de 
seguridad 
2 Fallas en la 
asignación y control 
de privilegios y 
permisos en la 
plataforma 
3. Desconocimiento 
de políticas de 
seguridad de la 
información} 

1. Debilidad en parámetros 
de seguridad 
 
2 Fallas en la asignación y 
control de privilegios y 
permisos en la plataforma 
 
3. Desconocimiento de 
políticas de seguridad de la 
información 
 

1.-El administrador del módulo de facturación asigna los 
accesos y los roles de acuerdo al perfil y a las actividades 
que va a realizar. Una vez el funcionario es trasladado o 
cambia de funciones el usuario es desactivado y la 
trazabilidad queda dentro del sistema facturación. 
2.- El sistema del módulo de facturación cada vez que un 
funcionario o contratista se identifica con las 
credenciales en el aplicativo, valida contra la información 
registrada en la base de datos, con el fin de verificar los 
permisos y accesos autorizados al mismo. En caso que las 
credenciales ingresadas no correspondan con las 
registradas en la base de datos, el sistema genera un 
mensaje indicando existencia de credenciales erróneas y 
no permite el ingreso. La evidencia del control queda 
registrada en la base del sistema. 
3.- El administrador de la plataforma a solicitud del jefe 
de dependencia o administrador operativo, restaura la 
base de datos de Si capital-facturación, para recuperar la 
información que ha sido afectada, para lo cual presenta a 
través de la mesa de servicios. En caso de no poder 
restaurar se deja la base de datos actual y la evidencia 
del proceso de restauración queda en la mesa de 
servicios TI. 
4.- El jefe de dependencia o a quien este designe revisa 
el reporte de acceso remitido por el gestor de accesos 
con el fin de validar que usuarios tienen acceso al 
módulo de facturación. En caso de requerir modificación 
coloca una mesa de servicios de TI o remite la 
información por correo. 

RS-GPS-2 
Gestionar los 
productos y 

Pérdida de 
Disponibilidad de  
Si capital - Módulo de 

1. Debilidad en parámetros 
de seguridad. 
 

1.- El administrador del módulo de facturación asigna los 
accesos y los roles de acuerdo al perfil y a las actividades 
que va a realizar. Una vez el funcionario es trasladado o 
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OBJETIVO RIESGO CAUSAS 
 

CONTROLES 

servicios del 
portafolio para 
cumplir la meta de 
ingresos de la 
Unidad y satisfacer 
las necesidades y 
requerimientos de 
nuestros clientes. 

Facturación (GCAU) 
(Software) por: 
 1. Ataques 
cibernéticos 
2. Fallas en la 
plataforma 
tecnológica. 
 debido a: 
 1. Debilidad en 
parámetros de 
seguridad. 
2. Falta de 
mantenimientos 
preventivos y 
correctivos. 
3. Falta de 
cumplimiento del 
monitoreo 
permanente de la 
plataforma. 
4. Falta realización   
Copias de respaldo   

2. Falta de mantenimientos 
preventivos y correctivos. 
 
3. Falta de cumplimiento del 
monitoreo permanente de 
la plataforma 
 
3.Falta realización   Copias 
de respaldo 

cambia de funciones el usuario es desactivado y la 
trazabilidad queda dentro del sistema de facturación. 
2.- El administrador de la plataforma a solicitud del jefe 
de dependencia o administrador operativo, restaura la 
base de datos de Si capital-facturación, para recuperar la 
información que ha sido afectada, para lo cual presenta a 
través de la mesa de servicios. En caso de no poder 
restaurar se deja la base de datos actual y la evidencia 
del proceso de restauración queda en la mesa de 
servicios TI. 
3.- el administrador de bases de datos realiza la copia de 
seguridad de la base de datos del sistema de información 
Si capital diariamente. 
4.- Los administradores de bases de datos revisan la 
matriz de programación de copias de respaldo con el fin 
de validar si a la base de datos de Si capital (módulo de 
facturación) se le está realizando el respaldo 
correspondiente. En caso que el registro de la base de 
datos no esté incluido en la matriz solicita al equipo de 
operadores de la SIT su inclusión en la matriz. 
 

Fuente: Matriz de Riesgos Institucional vigencia 2023. Proceso Gestión Productos y Servicios. Elaboración auditora OCI. 

 
Observaciones OCI:  
 
Evaluados de los riesgos señalados en la “Matriz del Plan Institucional de Riesgos vigencia 2023”, se verificó a 
fecha de este informe de auditoría, el cumplimiento de las metas programadas, toda vez que se trata según la 
presente evaluación, de riesgos determinados directamente para las actividades de la Subgerencia de 
Información Económica SIE, a través de su equipo de trabajo de avalúos comerciales, tal y como está en el Mapa 
de Riesgos y por ello es que se consideró en primer lugar el caso del Riesgo de Gestión RG-GPS-2, con un nivel de 
Impacto Reputacional “Moderado” y Riesgo Inherente “Alto”, el cual conlleva seis (6) Controles, a los cuales se 
evidenció su seguimiento, sobre las actividades programadas de realizar reuniones mensuales de seguimiento a 
los avalúos para generar alertas y si faltan avaluadores, evaluar el asunto trimestralmente.  
 
Igualmente, y según lo establecido en el “Mapa de Riesgos”, en cuanto al Control de los Riesgos de Corrupción 
que se le establecieron el RC-GPS-1, el cual contiene seis (6) Controles, con un nivel de Riesgo tanto residual 
como Inherente “Alto”, lo que conlleva actividades de seguimiento mensuales a la gestión de los avalúos y 
trimestrales a la contratación de avaluadores. 
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En el Mapa de Riesgos, se estableció una fecha de implementación, para las actividades a ejecutar por parte de la 
SIE, el 31-12-2023. 
 
En lo que corresponde a los Riesgos de Seguridad de la Información, determinados para la UAECD en la hoja 
denominada “MR-Seguridad_Info_2023”, se observa en lo que concierne al proceso de Gestión Productos y 
Servicios, se encuentran registrados dos (2) Riesgos, el RS-GPS-1 y el RS-GPS-2, con cuatro (4) Controles cada uno 
y un Riesgo “Moderado”.  
 
Observación Subgerencia de Información Económica SIE: 
 
Como resultado del taller llevado a cabo el 09/08/2023, entre la Auditoría de la Oficina de Control Interno OCI y 
la Unidades Auditadas, dónde se discutieron los resultados de los hallazgos del Informe Preliminar, la Subgerencia 
de información Económica SIE, presentó mediante radicado 2023IE18230 del 04-08-2023, sus argumentos del 
porqué consideran que no se acepta que esta sea una “Oportunidad de Mejora”, entre otros aspectos:  
“…toda vez que el aplicativo de Avalúos Comerciales hace parte de los activos tecnológicos con que cuenta la UAECD, y 

para la SIE corresponde a la herramienta en la cual se gestiona todo trámite pertinente al procedimiento de gestión de 

avalúos comerciales. Por lo anterior, somos usuarios de dicho aplicativo y no contamos con la competencia ni la calidad 

técnica para la custodia, mantenimiento y seguridad de dicho aplicativo tecnológico.” 
 
Teniendo en cuenta lo expuesto y en razón que la Auditoría evidenció el seguimiento a los Controles de la Matriz 
de Riesgos, se podría garantizar que existe el interés de la Subgerencia de información económica SIE y su Equipo 
de Avalúos Comerciales, de realizar con el acompañamiento de la Oficina de Control Interno OCI y de la Oficina de 
Planeación OAPAP, una mesa de trabajo, para evaluar los riesgos de seguridad de la información que reposa en el 
aplicativo o herramienta de Avalúos Comerciales. 
 
En consecuencia, se retira la Oportunidad de Mejora y se establece como una Recomendación. 
 
Recomendación. 
 
Consultado y revisado el Mapa de Riesgos publicado por la UAECD en su página web, archivo Excel denominado 
“MR-Seguridad_Info_2023”, se observa en lo que concierne al proceso de Gestión Productos y Servicios, que se 
encuentran registrados dos (2) riesgos, más ninguno de ellos relacionado directamente con el aplicativo “Avalúos 
Comerciales”  y la información procesada a través de este, por lo que se recomienda efectuar una revisión 
conjuntamente con la Gerencia de Tecnología GT y la Oficina Asesora de Planeación y Aseguramiento de Procesos 
OAPAP, de si tanto el aplicativo como la información procesada a través de este, son activos de información y en 
tal sentido, existe a criterio de la Auditoría, la necesidad de contemplar nuevos “Riesgos de Seguridad de la 
Información” asociados a ellos. 
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6.2. RESUMEN HALLAZGOS. 

 
   Tabla No 3. Resumen Hallazgos Auditoría Gestión Avalúos Comerciales PAA 2023. 

No Descripción del hallazgo N
o

 

C
o

n
fo

rm
id

ad
 

O
p

o
rt

u
n

id
ad

 

Norma, criterio, 
Requisito o 

Documento asociado 
 

Área /Cargo 
Responsable 

Anexo 
Evidencia 

1 

(NC) A partir de la auditoría realizada a las actividades 
ejecutadas por el Equipo de trabajo de Avalúos 
Comerciales, adscrito a la Subgerencia de Información 
Económica SIE, para la elaboración de los avalúos 
comerciales solicitados y radicados durante el 
segundo semestre de la vigencia 2022, se evidenció 
de la muestra tomada por la auditoría, que en los 
casos citados en la imagen No. 3 del presente 
informe, el incumplimiento a lo establecido en la Ley 
1682 de 2013 y en la resolución 898 de 2014 Artículo 
6 del Instituto Geográfico Agustín Codazzi IGAC, en 
relación con el plazo dado a la elaboración de avalúos 
comerciales. Esta situación ha sido causada entre 
varios aspectos, por el cambio en la norma del Plan 
de Ordenamiento Territorial POT con el Decreto 555 
de diciembre 29 de 2021 y adicionalmente por 
circunstancias propias de la Unidad, tales como 
cargas de trabajo, revisión detallada de la 
información y los necesarios controles de calidad, no 
solamente para el avalúo, sino para el cálculo de la 
Indemnización, complementaciones y demás 
requerimientos de los clientes, ocasionando demoras 
en estas fases o etapas, para la entrega final de los 
informes técnicos de los avalúos. 
 

X  

la Ley 1682 de 2013 y en 
la resolución 898 de 2014 
Artículo 6 del Instituto 
Geográfico Agustín 
Codazzi IGAC. 

Subgerente de 
información 
Económica SIE. 

 

Papeles de 
trabajo. 

Repositorio 
SharePoint. 
Aplicativos 

Avalúos 
Comerciales y 

el SIIC 
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No Descripción del hallazgo N
o

 

C
o

n
fo

rm
id

ad
 

O
p

o
rt

u
n

id
ad

 

Norma, criterio, 
Requisito o 

Documento asociado 
 

Área /Cargo 
Responsable 

Anexo 
Evidencia 

2 

(OM) A partir de la auditoría realizada a las 
actividades ejecutadas por el Equipo de trabajo de 
Avalúos Comerciales, adscrito a la Subgerencia de 
Información Económica SIE, para la elaboración de los 
avalúos comerciales solicitados y radicados durante el 
segundo semestre de la vigencia 2022, se evidenció 
de la muestra tomada por la auditoria, que en los 
casos citados en las imágenes Nos  4, 5, 6 y 7 del 
presente informe, la presentación de la información, 
sobre la duración o el tiempo tardado en una 
actividad o estación, para ilustrar la trazabilidad de 
las actividades ejecutadas o llevadas a cabo para la 
elaboración de Avalúos Comerciales, para todas las 
Entidades o clientes solicitantes, no es coherente, ni 
corresponde con la realidad temporal, que se tardó  
para ejecutarla, como tampoco la consolidación o 
acumulado de días de duración total, ni refleja la 
realidad de lo actuado. Esta situación ocasiona 
confusión o distorsión del tiempo realmente 
empleado para la ejecución de un paso en 
determinada estación requerida para el trámite, así 
como inexactitud en la cifra final de los días 
realmente acumulados y que demandaron la 
ejecución de este. Podría gestionarse con la Gerencia 
de Tecnología GT de la UAECD la actualización en 
estos aspectos tanto del aplicativo de Avalúos 

Comerciales, como el del SIIC. 
 

 X  

Subgerente de 
información 
Económica SIE. 
Gerente de 
Tecnología 
UAECD 
 

Papeles de 
trabajo. 
Repositorio 
SharePoint. 
Aplicativos 
Avalúos 
Comerciales y 
el SIIC. 
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No Descripción del hallazgo N
o

 

C
o

n
fo

rm
id

ad
 

O
p

o
rt

u
n

id
ad

 

Norma, criterio, 
Requisito o 

Documento asociado 
 

Área /Cargo 
Responsable 

Anexo 
Evidencia 

3 

 (OM) A partir de la auditoría realizada a las 
actividades ejecutadas por el equipo de avalúos 
comerciales de la Subgerencia de Información 
Económica SIE y de la revisión hecha a la trazabilidad 
o paso a paso, reportados tanto en el aplicativo 
“Avalúos Comerciales” como los que figuran en el 
aplicativo Sistema Integrado de Información Catastral 
SIIC, se evidenció que existieron actividades para la 
elaboración de los avalúos, que demandaron esperas 
por parte de la UAECD, como el suspender la 
continuidad de un avalúo, o una visita a terreno, 
hasta tener la corrección o ajuste del Registro 
Topográfico RT, solicitado por la Entidad, la revisión 
de avalúos por parte del Cliente, así mismo, no poder 
culminar o finalizar el trámite porque surgió un 
Derecho de Petición, meses después de la entrega del 
avalúo, o una solicitud de Complementación, tal y 
como se evidenció en las imágenes precedentes de 
este informe distinguidas con los números 8, 9, 10 y 
11. En este sentido, se podría subsanar o disminuir en 
parte la demora en la finalización del trámite, si 
previamente se establece una periodicidad de revisar 
casos puntuales, mediante reuniones, que conlleven 
la suscripción de actas de compromisos, que 
minimicen los tiempos de respuesta, a cargo de la 
UAECD.     
 

 X  

Subgerente de 
información 
Económica SIE. 

 

Papeles de 
trabajo. 

Repositorio 
SharePoint. 
Aplicativo 
Avalúos 

Comerciales. 
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No Descripción del hallazgo N
o

 

C
o

n
fo

rm
id

ad
 

O
p

o
rt

u
n

id
ad

 

Norma, criterio, 
Requisito o 

Documento asociado 
 

Área /Cargo 
Responsable 

Anexo 
Evidencia 

4 

(OM) A partir de la auditoría realizada a las 
actividades ejecutadas por los avaluadores que 
integran el Equipo de Trabajo de la Subgerencia de 
Información Económica SIE, encargados de la 
elaboración de avalúos comerciales, no se pudo 
evidenciar que las ofertas que encontró durante el 
estudio de mercado, correspondientes al segundo 
semestre de 2022, que presentan como soporte de 
los avalúos, hayan sido cargadas al aplicativo FOCA 
como “registro de ofertas depuradas” o hayan sido 
utilizadas por el Observatorio Inmobiliario Catastral 
OIC, para sus fines de cargue y depuración. Esta 
situación fue causada porque desde agosto a 
noviembre de 2022, se vienen realizando los guiones 
de pruebas para su implementación por parte de la 
Gerencia de Tecnología. A partir de enero de 2023, ya 
se está realizando el cargue, lo cual podría 
coadyuvarse con la implementación de unas acciones, 
que permitan aprovechar de manera inmediata su 
utilización para los propósitos del censo catastral, así 
como también para generar entre otros aspectos, 

controles a la calidad de dicha información. 
 
 

 X  

 
Subgerente de 

Información 
Económica SIE. 

Papeles de 
trabajo. 

Repositorio 
SharePoint. 
Aplicativos 

avalúos 
Comerciales y 

el FOCA. 
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Anexo 
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5 

(OM) A partir de la auditoría realizada a las 
actividades ejecutadas por el equipo de trabajo de 
Control de Calidad, de la Subgerencia de Información 
Económica SIE, encargado de verificar las actividades 
llevadas a cabo por los avaluadores que realizan los 
avalúos comerciales, se pudo evidenciar que si bien 
cumplen con lo establecido en el Procedimiento y 
consignan en el aplicativo “Avalúos Comerciales”, las 
causales de devolución, estas no necesariamente son 
causadas por interpretación de normas o conceptos 
del Cliente, sino que en ocasiones obedecen a 
inconsistencias en el ejercicio de los avaluadores, 
como se puede evidenciar en las imágenes 
precedentes de este informe distinguidas con los Nos 
18, 19, 20 y 21. Se podría implementar como se tiene 
en el instructivo de captura y ajuste de ofertas del 
mercado inmobiliario, para calificar el rendimiento e 
inconsistencias que presentan los técnicos, un campo 
que permita “Registrar” los rendimientos por 
avaluador, para calificar su rendimiento, citando el 
número de inconsistencias, su frecuencia, tiempo de 
corrección, etc. Esto permitiría un mayor y mejor 
cuidado en la elaboración del avalúo. 
 

 X  
Subgerente de 
Información 
Económica SIE. 

Papeles de 
trabajo. 

Repositorio 
SharePoint. 

Fuente: Elaboración Auditoría Oficina de Control interno OCI. 
 

 

7. FORTALEZAS. 
 

 Contar con líderes de experiencia para coordinar el equipo de trabajo que elabora los avalúos comerciales, 
adscrito a la Subgerencia de Información Económica SIE, con unos controles de calidad diestros en la 
verificación de los informes técnicos, que pueden atender con eficacia las actividades encomendadas. 

 

  Disponer de un aplicativo conocido como “Avalúos Comerciales”, repositorio de toda la información 
inherente al trámite y la elaboración de los avalúos comerciales contratados a la UAECD, permitiendo 
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administrar mejor la información, asignación de avalúos directamente a los Avaluadores y seguimiento y 
consulta por parte de los clientes o usuarios. 

 
8.   DEBILIDADES. 

 

 En un equipo de trabajo, integrado por avaluadores en su mayoría contratistas, de diversas profesiones y 
experiencia, no en todos los casos, se puede contar con criterios unificados para la elaboración de los 
avalúos comerciales, situación que en ocasiones genera tardanza en la ejecución de tareas. 

 
9. CONCLUSIONES. 

 

 La Gerencia Comercial y de Atención al Ciudadano GCAC y la Subgerencia de Información Económica SIE, 
desarrollan de manera general a las actividades establecidas en el Procedimiento de Gestión de Avalúos 
Comerciales para atender las solicitudes de tramite efectuadas por las entidades con las cuales la UAECD 
tiene suscritos Contratos Interadministrativos para la elaboración de avalúos comerciales. 

 

 Los hallazgos determinados en el presente informe como No Conformidades u Oportunidades de Mejora, 
se refieren básicamente a la demora en el trámite de elaboración de los avalúos comerciales, para 
proyectos de infraestructura como el Metro y el Transmilenio, la articulación de los Aplicativos SIIC con el 
de avalúos Comerciales en lo que respecta al registro de la duración del trámite. 

 

 Respecto del Sistema de Control Interno, como se advierte en el numeral 6.2 del presente informe, se 
tuvo en cuenta lo establecido en el “Mapa de Riesgos Institucional vigencia 2023 de la UAECD”, a nivel de 
riesgos de gestión (1), de corrupción (1) y de seguridad de la información (2), concluyéndose que es 
efectivo el Sistema de Control Interno SCI implementado. Así mismo, se verificaron y evaluaron los puntos 
de control establecidos en el Procedimiento que rigen las actividades de la gestión de Avalúos 
Comerciales, evidenciándose el seguimiento que a los mismos se realizan por parte del responsable del 
proceso, no obstante, se demandó el realizar un seguimiento más específico a las actividades que 
conllevan los denominados Puntos de Control del procedimiento. 

 
10. RECOMENDACIONES 

 

 Efectuar una revisión a la Matriz de Riesgos Institucional, en cuanto a identificar “Riesgos” de Seguridad y 
Privacidad de la Información, asociados al Aplicativo de Avalúos Comerciales. 

 Verificar que toda la documentación referida a solicitudes o peticiones de usuarios o clientes, esté 
debidamente suscrita. 
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 Documentar las Actas de Comité de Avalúos, complementándolas en el campo de observaciones, en 
aquellos casos dónde cambió la norma, o que haya demandado alguna situación particular que tuvo que 
considerarse en la elaboración del avalúo comercial. 
 

Los resultados de este informe y las evidencias obtenidas de acuerdo con los criterios definidos se refieren a los 
documentos aportados y verificados, no se hacen extensibles a otros soportes.   
 
La Oficina de Control interno OCI, procederá a registrar los hallazgos en el aplicativo PANDORA, para que el 
responsable del proceso realice el análisis de causas, en el caso de No Conformidad y determine y ejecute el plan 
de acción que elimine la causa raíz de la situación evidenciada, para posterior seguimiento y verificación a la 
eficacia y efectividad de las acciones por parte de la OCI. 
 
Según lo establecido en el “Procedimiento Formulación, Ejecución y Seguimiento al Plan Anual de Auditorias”, 
cuando quede en firme el hallazgo derivado de la Oficina de Control Interno, no se deberá rechazar la acción 
registrada en el Sistema de Gestión Integral PANDORA. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
ELBI ASANETH CORREA RODRÍGUEZ 
Jefe Oficina de Control Interno  
 
 
Elaboró: Walter Álvarez Bustos, Líder Auditoría Contratista OCI. 


